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En la Ciudad de México, siendo las 09:00 horas del 13 de noviembre de 2023, en la oficina de la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 

Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 

nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III “Forma y Término de los diversos actos del procedimiento”, inciso k) “Fallo” de la 

Convocatoria. 

 
Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 

de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante, Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016, quien, al inicio de esta 

junta, comunicó a las personas asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se 
atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito en el que 

expresen su interés en participar en esta licitación a través de CompraNet, por sí o en representación de un 

tercero. 
 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y  en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario adoptar 

acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de 
los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota. 

 
Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la revisión, 

análisis detallado de la evaluación legal de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, motivo 
por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 35, fracción III de la Ley; y 48 último párrafo de su 

Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 14 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas. 

 
En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 

electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, para efectos de su notificación. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en: la oficina de la 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, 

Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un 
aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario 

comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador. 

 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 15:55 horas del 13 de 

noviembre de 2023. 
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Esta Acta consta de 2 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 
 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Juan Ricardo López Cruz 
Jefatura de Unidad de 

Adquisiciones y Servicios. 
Firma Electrónica 

 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Lic. Susan Jahaira Terán 

Gutiérrez 

Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública del 

Órgano Interno de Control 

Firma Electrónica 

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------------- 
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 14 de noviembre de 2023, en la oficina de la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 

Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 

nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III “Forma y Término de los diversos actos del procedimiento”, inciso k) “Fallo” de la 

Convocatoria. 

 
Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 

de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante, Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016, quien, al inicio de esta 

junta, comunicó a las personas asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se 
atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito en el que 

expresen su interés en participar en esta licitación a través de CompraNet, por sí o en representación de un 

tercero. 
 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y  en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario adoptar 

acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de 
los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota. 

 
Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la revisión, 

análisis detallado de la evaluación legal de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, motivo 
por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 35, fracción III de la Ley; y 48 último párrafo de su 

Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 15 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas. 

 
En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 

electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, para efectos de su notificación. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en: la oficina de la 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, 

Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un 
aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario 

comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador. 

 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 16:50 horas del 14 de 

noviembre de 2023. 
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Esta Acta consta de 2 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 
 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Juan Ricardo López Cruz 
Jefatura de Unidad de 

Adquisiciones y Servicios. 
Firma Electrónica 

 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Lic. Susan Jahaira Terán 

Gutiérrez 

Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública del 

Órgano Interno de Control 

Firma Electrónica 
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 15 de noviembre de 2023, en la oficina de la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) ufallo" de la 
Convocatoria. 

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor públicÓ designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien, al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse 
de un procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia de 
los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace constar que, ante el grave riesgo qué implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos lo., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario adoptar 
acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de 
los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Licitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 
administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de uEL CENACE", y que del análisis realizado a las 
mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numerales 1 al 6; 8; 
11, 15 y 16 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al 
Dictamen de la documentación legal; se hace constar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
36, párrafo segundo de la Ley la convocañte optó por evaluar las proposiciones, siendo de los siguientes 
licitantes, se transcribe la evaluación legal: 
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1. 

2. 

3, 

4. 

5. 

6. 

8. 

u. 

15, 

16, 

Manifiesto de acreditamiento de la personalidad 
jurídica 

Dirección de Correo Electrónico del Licitante 

Domicilio para recibir notificaciones 

Manifiesto de no existir impedimento para 
artici ar 

Declaración de Integridad 

Manifiesto, de nacionalidad mexicana 

Formato de manifestación de cumplimiento de 
normas 
carta de Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación. 

Acuse de manifiesto en el que afirme o niegue 
los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco con 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
que tengan las personas con servidores públicos. 

*El acuse de presentación del manifiesto se 
obtiene a través de la líga: 
https:/(manifiesto.funcionpubUca.gob.mx/SMP
web lo 'inPa . · sf. 
Modelo de convenio de participación conjunta 

Artículos 29, párrafo primero de la LEY; 39, párrafo 
primero, fracción VI, inciso a); y 48, párrafo 
primero, fracción V, incisos a) y b) de! Reglamento 
de la LEY. 
Artículo 29, párrafo primero, Fracción VII de !a LEY; 
39, párrafo primero, fracción VI, inciso d) del 
Re !amento de la LEY 
Artículo 48, párrafo primero, fracción V, inciso a) 
de! Re lamento de la LEY. 
Artículo 29, Fracción VIII de la LEY y 39, Fracción 
VI, inciso e del Re lamento. de la LEY 
Artículo 29, Fracción IX de la LEY y 39, Fracción VI, 
inciso del Re lamento de la LEY 
Artículo 35 y 39, fracción VI, Inciso b) del 
Re lamento de la LEY 
Artículo 31 del Reglamento de la LEY. 

Numeral 29 del ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización de! Sistema Electrónico de Información 
Públlca Gubernamental de.nominado CompraNet, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de ·unio de 2011 
Numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del 
Protocolo de Actuadón en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga 
de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones 

Artículo 39, Fracción VI, inciso i) del Reglamento de 
la LEY. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumplen 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumplen 

Cumple 

TERCERO.- Que la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; Gerencia del Centro Nacional; Gerencia de Control Regional Baja California; 
Subgerencia de Control La Paz; Gerencia de Control Regional Central; Gerencia de Control Regional 
Noreste; Gerencia de Control Regional Noroeste; Gerencia de Control Regional Norte; Gerencia de 
Control Regional Peninsular, como Áreas Requirentes y Áreas Técnicas de la presente contratación, 
está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto 
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económ·,ca de las proposiciones", inciso A de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL 
CENACE", y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los 
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licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben 
presentar los licitantes" de la convocatoria; cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la Evaluación realizada mediante el criterio Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia del Centro Nacional; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional Baja California; Subgerencia de Control La Paz; Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Central; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; Subgerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noroeste; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Norte; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional 
Peninsular, determinaron lo siguiente se adjuntan a la presente Acta las evaluaciones técnicas: 

No, Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Técnica 

1. Gar Tecnolo□ía, S.A. de C.V. Cumple 
2. Global Voi;; de México, S.A. de c.v. Cumole 

CUARTO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de "EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la 
Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Baja California; 
Subgerencia de Control La Paz; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Central; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional Noreste; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
en la Gerencia de Control Regional Noroeste; Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Norte; Subgerencia de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular, y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que 
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) 

l. Gar Tecnolor ía S.A. de C.V. 

Resultado de la 
Evaluación Económica 

Cumcle 

. 2023 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 

ACTA DE FALLO 

ucita-ci6~--Püb,1icá N,aci,onaf: El~ró~ica 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

BEQUERIMIENTO REAUZADO .POR EL 
. . 

LA·18•TOM;01$TOM999-,N•81•Z023 . . 
Servido de. Mantenimi.ento y Soporte Técnico a Video Murales ~subdirector d~ Infra~troctU,_~- de Tecno·1~9tá5 de 

la Información. Comunicaciones 

No. 1 · Licitantes_ Que Preseritáron sUs ·PropOSiciones Electróniéa~e~; {vii! CÓMPRANU) • · . _ · Resultado de la 
. . . . . . . .. Evaluaé:ióri Económica· . 

2. Global Voip de México, S.A. de C.V. No Cumpie 

. 
I · .. Global Voip de México, S.A. de 

Partida Desérll)Ción. 
·.· 

Cantidad Unidad de Gar:TecnDlpgf~, S~A~ :de-_C.V. · - C.V,. --_ .. ·, 
m~dá precio . . Precio l. 

... 

.. . 
• ·.·. .. . . Unitario· · ltnpórte 

Unitaño Importe 
' .. 
Servicio de 

1 mantenimiento de 
12 Servicio $98,693.68 $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 

GCN 
Servicio de 

2 mantenimiento de 
12 Servicio $98,693.68. $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para 

CORP 
Servicio de 

3 
mantenimiento de 

12 video murales para la Servicio $98,693.68 $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 

GCRCE 
Servicio de 

4 mantenimiento de 
12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 

GCRNO 
Servicio de 

5 
mantenimiento de 

12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 
GCRNT 
Servicio de 

6 
mantenimiento de 

12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 
GCRNE 
Servicio de 

7 
mantenimiento de 

12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 
GCRBC 
Servicio de 

8 
mantenimiento de 

12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 
GCRPE 
Servicio de 

9 
mantenimiento de 

12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la 
SCLP 

Subtotal $10,939,717.44 $155,001,600,00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de 
C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal 
acción implicara modificar los precios unitarios. · 
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GOBIERNO DE 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

# 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Nacional ,Electrónica 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información" Comunicaciones servicio de Mantenimiento y Soporte Técríico a Video Murales 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos 
(Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de 
conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para 
licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos)" párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de 
Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios 
distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se 
realiza de manera electrónica, con base en los precios ofertados en el multicitado parámetro requerimiento 
económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

FALLO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en 
cada caso se incumpla. 

Razones 

Económicos a) 

Global Voip de México, S.A. de C.V. 

Incumplimiento y causa Expresa de Desechamiento 
Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento 
económico de la Plataforma Integral CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de 
Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. 
de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de !o dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento de !a Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, 
sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro 
"requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos 
Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través 
de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la 
Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio 
unitario sin impuesto, muJtiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de 
Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios 
unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la 
adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los precios ofertados en el multicitado 
parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda 
realizar modificaciones. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

ticitadón -1)1'bliéa _N_ácioilaí Electrónica
lA•18· TOM·018TOM999·N-81·2023 

RE(2UERlMIENTO ,REALIZAl)O POR EL 

'SÍ..Íbdire~Ot' _de Ínffaeg:fruétura:rle Tecnologíás de 
fa-Información Comunicaciones 

Sérvlcio de Manteni.rtriento y Soporte Técnico a Video Murales 

Razones 
Global Voip de Méxlco,S,A. de C.V. ·.· ·. . , . 

lncumplimíentoy causa. Expresa det>esechamiento 
En términos de lo previsto por los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción IV del REGLAMENTO; 
Sección IV de la Convocatoria de la Licitación, a través de !a cual se hace de conocimiento de los LICITANTES 
participantes, los requisitos que deberán cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su 
PROPOSICIÓN y MOTIVARÁ su desechamiento: 

. . 

, , Requis_itos que debe cu_mplir 

Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
integran la PROPOSICIÓN del 
LICITANTE cumplan todas y 
cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 
Es indispensable que la 
Propuesta Económica del 
LICITANTE contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando como 
base el precio unitario. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y 
número, en caso de discrepancia 
prevalecerá la primera, y el 
LICITANTE, 

Que exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO 
TÉCNICO y las modificaciones 
derivadas de la o las Juntas de 
Aclaraciones, 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disposiciones leqales aolicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica del LICITANTE se 
encuentre dentro de los rangos de 
precios convenientes y 
aceptables. 

Causa expresa de 
deseéhamiento - , 

La falta de alguna de las 
formalidades y requisitos que se 
verificarán conforme a lo 
establecido en la Sección VI. 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSICIÓN la 
Convocante podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no 
implique la modificación del precio 
unitario, y el LICITANTE no acepte 
las correcciones a que haya lugar. 

En caso de dfscrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y 
número prevalecerá !a primera, y el 
LICITANTE no acepte las 
correcciones. 

Que no exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y 
las modificaciones derivadas de la o 
las Juntas de Aclaraciones. 

Que no desglose el Impuesto al 
Valor Agregado conforme a las 
disnosiciones Jonales anlicables. 
Si al evaluar !a propuesta económica 
de !a proposición, se ubica en el 
rango de precios no aceptables o no 
convenientes. · 

Consideraciones paí-á no 
, · desechar la PROPOSIClÓN 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados, siempre y cuando 
no afecte el precio unitario, y el 
LICITANTE acepta las 
correcciones a que haya lugar. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
. 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA·18-TOM-018TOM999·N·81·2023 

Servido de Mantenimiento y Soporte TécniCO a-Video Murales 

1 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

11. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
Gar Tecnología, S.A. de C.V. Cu~plió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 

convocatoria a la licítación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). La Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Subgerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control 
Regional Baja California; Subgerencia de Control La Paz; Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Central; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control 
Regional Noroeste; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional Norte; Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular, y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios, como responsables de hacer la evaluación económica aplicaron la 
opción prevista en el artículo Sl, inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, para calcular el 
precio no es aceptable: 

► Partida 1 

No. Proveedor Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $3,721,492.80 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $270,129.60 

Mediana Porcenta·e Resultado Precio Máximo 
1 995 811.20 10% 199 581.12 2195 392.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando- algún precio ofertado para la Partida 1 sea superior a 
$2,195,392.32 (dos millones ciento noventa y cinco mil trescientos noventa y dos pesos 32/100 
M.N.) es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la 
proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 2 

No. Proveedor 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC 

Cotización 
$909,930.00 

2023 
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ACTA DE FALLO 

licitación Pública' Nácionál Eleétrórik.a 
LA·18•l'OM·018TOM999·N,81•2023 

SéNicio de 'Manteiíiri,l_ento y Soporte Técniéo a Video Mura_les 

No.· Próveedor 
2 Dispositivos Electrovisua!es, S.A. de C.V. 

Mediana Porcenta· 
$1,096,189.80 10% 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POll EL 

Subdire,ctor de Iiifraestructura de Tecnó,ló9ías de 
fa -tnfohnadón -cótriunicaciones 

Cotización 
$1,282,449.60 

Resultado Precio Máximo 
$109,618.98 $1,205,808.78 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 2 sea superior a 
$1,205,808.78 (un millón doscientos cinco mil ochocientos ocho pesos 78/100 ciento sesenta mil 
ciento seis pesos 43/100 M.N.) es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del 
contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 3 

No. .. .. . . Proveedor . . 
. . . Cotización 

1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 

2 Dispositivos E!ectrovisuales, S.A. de C.V. $625,809.60 

Mediana POrcenta·e Resultado Precio Máximo 
$1,521,074.70 10% $152,107.48 $1,673,182.18 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 3 sea superior a 
$1.673,182.18 (un millón seiscientos setenta y tres mil ciento ochenta y dos pesos 18/100 M.N.) 
es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la 
proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 4 

No, Proveedor , . . . éotizáción 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,278,450.80 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,342,362.00 

Mediana Porcenta e Resultado Precio MáXimo 
$1,810,406.40 10% $181,040.64 $1,991,447.04 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo Sl, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 4 sea superior a 
$1,991,447.04 (un millón novecientos noventa y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 04/100 
M.N.) es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la 
proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 5 

2023 
f"'rcíni:isco 

VIJJ,A 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública 'Nacional Electrónica 
LA·18·TOM-018TOM999-N-81·2023 

Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a ,Video Murales 

No. Proveedor 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. 

Mediana Porcenta·e 
1 773,038.40 10% 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de Infraestructi:.n-a de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

Cotización 
$2,416,340.40 
$1,129,736.40 

Resultado Precio Máximo 
$177,303.84 $1,950,342.24 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 5 sea superior a 
$1,950,342.24 (un millón novecientos cincuenta mil trescientos cuarenta y dos 24/100 M.N.) es 
considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición 
del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 6 

No. Proveedor Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,116,042.00 

Mediana Porcenta·e Resultado Precio Máximo 
$1,766,191.20 10% $176,619.12 $1,942,810.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 6 sea superior a 
$1,942,810.32 (un millón novecientos cuarenta y dos mil ochocientos diez pesos 32/100 M.N.) es 
considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición 
del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 7 

No. Proveedor . Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,334,742.00 

Mediana Porcellta·e Resultado Precio Máximo 
$1,875 541.20 10% 187,554.12 $2,063,095.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 7 sea superior a 
$2,063,095.32 (dos millones sesenta y tres mil noventa y cinco pesos 32/100 M.N.) es considerado 
como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante 
Global Voip de México, S.A. de .C.V. se desecha. 

► Partida 8 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Licitación Públicá Nadónar Electrónica 
.LA·18.-TOM•018Té>M999·N·81·2023 

Servic:io'dé Mantenimiento y ·Soporte·Técnii:ó .a· V_ideo· Murales 

No. ... . .. Proveedor 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Mu!tisistemas BVC 
2 Dispositivos Electrovisua!es, S.A. de C.V. 

Porcenta·e 
$1,337,439.00 10% 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALI2ADO POR EL 

Subdiréctor dti I_nfriiestl"úctu·rai .de 1'ecóologíá$ :dé 
la Información - -Comunicaclónes 

. . - Cotización 
$2,049,1S6.00 

$62S,722.00 

Resultado Precio Máximo 
$133,743.90 $1,471,182.90 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 8 sea superior a 
$1,471,182.90 (un millón cuatrocientos setenta y un mil ciento ochenta y dos pesos 90/100 M.N.) 
es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la 
proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

► Partida 9 

No. . Proveedor . . . Cotización 
1 AVI-SPL Mexico S. de R.L., antes Multisistemas BVC $909,930.00 
2 Dispositivos E!ectrovisuales, S.A. de C.V. $1,497,219.60 

Mediana Porcenta·e Resultado 
$1,203,S74.80 10% $120,3S7.48 1,323,932.28 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 9 sea superior a 
$1,323,932.28 (un millón trescientos veinte tres mil novecientos treinta y dos pesos 28/100 M.N.) 
es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la 
proposición del Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). La Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Subgerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control 
Regional Baja California; Subgerencia de Control La Paz; Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Central; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control 
Regional Noroeste; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional Norte; Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular, y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios, como responsables de hacer la evaluación económica, hacen contar en 
el presente procedimiento de contratación no fue necesario aplicar la opción prevista en el artículo 
51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio conveniente. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA·l8·TOM-018TOM999-N·81-2023 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Servicio de Mantenimiento y soporte Técnico a Video Murales 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de Irifraestructura de Tecnologías de 
Ja Información v Comunicaciones 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes realizada conjuntamente por La Subdirección 
de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Subgerencia de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional; Subgerencia de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Baja California; Subgerencia 
de Control La Paz; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de 
Control Regional Central; Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional Noreste; Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noroeste; Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Norte; Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular, y 
la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 
37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" ·de la presente convocatoria se adjudica el contrato respecto de 
las Partidas 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; y 9 al Licitante Gar Tecnología, S.A. de C.V., cuya proposición 
dio cabal cumplimiento a los requisitos Legales, Técnicos y Económicos, solicitados en la convocatoria a 
la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, 
por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para 
la convocante, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

Conforme a lo establecido por los artícúlos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracci_ón II, inciso f) de su REGLAMENTO; y Sección II "Objeto y Alcance del 
Procedimiento de Contratación", inciso f) "Tipo de Contrato" de la Convocatoria la adjudicación del 
contrato será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por Contrato Cerrado, considerando un 
monto total por las partidas adjudicadas de $10,939,717.44 (diez millones novecientos treinta y nueve 
mil setecientos diecisiete pesos 44/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con 
lo siguiente: 

Partida Descripción cantidad 

1 Servicio de mantenimiento de 
12 video murales oara la GCN 

2 Servicio de mantenimiento de 
12 video murales oara CORP 

3 Servicio de mantenimiento de 
12 video murales oara la GCRCE 

4 Servicio de mantenimiento de 
12 video murales nara la GCRNO 

5 Servicio de mantenimiento de 
12 video murales oara la GCRNT 

Unidad dé medida 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Gar Tecnol .nía, S.A. de c.v. 
Precio Unitario 

$98,693.68 

$98,693.68 

$98,693.68 

$102,593.68 

$102,593.68 

Imoorte 

$1,184,324.16 

$1,184,324.16 

$1,184,324.16 

$1,231,124.16 

$1,231,124.16 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

-Licitación Pública:·Nat:ionalElectrónica 
LA·lli'l"OM-018TOM999-N'81•2023 

·-servido dé Máhfenimi_ento_ y Soporte Técnico a VideoM~rales 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL 

'Sul)director de_ Infráéstrúctut"a-de.Tecn9logías de 
la Informaéión:- · ComuniG3éiónés 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Gar Tecnoloaia S.A. de C.V. 

... Precio Unitario .. Imoorte 

6 
Servicio de mantenimiento de 12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 
video murales para la GCRNE 

7 
Servicio de mantenimiento de 12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 
video murales nara la GCRBC 

8 
Servicio de mantenimiento de 12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 
video murales nara la GCRPE 

9 
Servicio de mantenimiento de 12 Servicio $102,593.68 $1,231,124.16 
video murales oara la SCLP 

Subtotal $10,939,717.44 

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 
anticipos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización de los 
contratos que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 
(QUINCE) días naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, a través del 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a la 
dirección a la dirección https://upcp-compranet.haclenda.gob.mx/auth/realrns/procura/protocol/openid
connect/auth?dient id-hanna&redirect url-https%3A%2F%2Fupcp-compranet.hacienda.gob mx%2Fpanel%2F&state-47f4e8c5-36a0-41ee-9ad5-

de4360d637fe&response mode fragment&response type code&scope openid&nonce b0c6875a-0b6b-4568-a431-9814abc2b595, para lo 
cual deberán estar registrados en el referido Módulo. 

El licitante adjudicado deberá presentarse en la Jefatura de Departamento de la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas 
y de las 15:00 a las 17:00 horas, la documentación solicitada en el inciso k) tercer párrafo de la Sección 
III "Forma y Términos de los diversos actos del procedimiento" de las bases de convocatoria, siendo 
entre otros documentos los siguientes del licitante adjudicado: 

a). Documentos legales personas morales 

1 Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2 Poder Notarial del representante legal. 
3 Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
4 Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5 Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de expedición. 

b).Documentos fiscales 

1 De conformidad con lo previsto en la regla 2.1.29. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, para los efectos del 
artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del Código Fiscal de la Federación, 
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GOBIERNO DE 

'·'"'~'"··" MÉXICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 

ACTA DE FALLO 

Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

su-bdirector de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

deberá hacer público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. de la referida 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, _órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, 
así como cualquier persona ñsica, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar 
contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a 
fo~dos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, presentar el documento vigente expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo. (Se debe de encontrar vigente a la fecha de la firma del 
contrato). 

2 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo previsto en la regla Primera del 
Anexo Único del "Acuerdo ACDo:sAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de febrero de 2015, y Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. 
Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de septiembre de 2012. (Se debé de encontrar vigente a la fecha de la firma del contrato). 

3 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad 
con lo previsto en el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. (Se debe de encontrar vigente a la fecha 
de la firma del contrato). 

4 En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

c). Manifestaciones 

1 Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2 Manifiesto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público. 

3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Lícitáci_ón PúbUta ·Nacióríáf Electrónica 
LA·l8·TOM•018TOM999·N·8l.·2023 

REQUERIMIENTO REALIZADO _POR EL 

sentido de Manti!nimlento y Soporte Técnico a Video Murales 
'.!i:Ub,directOr de InfraestrUétura _de· Té¡::no"logías ·de 

ta Irifo"ríriáción Comunicaciol'lés 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4 Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 
5 Original del Convenio de Participación Conjunta. 

Se recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a la 
emisión del presente fallo, deberá presentar en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 
la documentación que se menciona y en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no 
presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del 
instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de 
ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la 
prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

El licitante adjudicado deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato por el monto que a 
continuación se señala, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de cada contrato, sin 
considerar el impuesto al valor agregado, la entrega deberá realizarse en un plazo que no exceda a los 
10 (diez) días naturales siguientes a la firma del docamento que formalice la relación contractual, 
conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación, considerando que las obligaciones 
contractuales son Divisibles. La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada conforme al Formato 
19 "Modelo de garantía de cumplimiento del contrato" de la Convocatoria . 

.. . . . . .. 
. 

Número del-éoritrato Monto _Garantía de _.Partida Descripción .. Licitante ·contrato _Cumplimiento . ·, . .· . ·, .· . ,' . . 

1. Gerencia de! Centro Nacional 
Gar Tecnología, S.A. CENACE-100-LP-S-100-2023 $1,184,324.16 $118,432.42 
de C.V. 

2. Corporativo 
Gar Tecnología, S.A. CENACE-101-LP-S-101-2023 $1,184,324.16 $118,432.42 
de C.V. 

3. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. CENACE-102-LP-S-102-2023 $1,184,324.16 $118,432.42 
Central de C.V. 

4. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. 

CENACE-103-LP-S-103-2023 $1,231,124.16 $123,112.42 
Noroeste de C.V. 

5. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. CENACE-104-LP-S-104-2023 $1,231,124.16 $123,112.42 
Norte de C.V. 

6. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. CENACE-105-LP-S-105-2023 $1.231,124.16 $123,112.42 
Noreste de C.V. 

7. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. CENACE-106-LP-5-106-2023 $1,231,124.16 $123,112.42 
Baja California de C.V. 

8. 
Gerencia de Control Regional Gar Tecnología, S.A. CENACE-107-LP-S-107-2023 $1,231,124.16 $123,112.42 
Peninsular de C.V. 

9. Subgerencia de Control La Paz 
Gar Tecnología, S.A. CENACE-108-LP-5-108-2023 $1,231,124.16 $123,112.42 
de C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párraf9 sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que 
el licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplimiento, 
se hace de su conocimiento la información del contrato: 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 

Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico _a Video Murales 

No. de Contrato Interno Obieto 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-100-LP-S-100-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 1 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-101-LP-S-101-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 2 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-102-LP-5-102-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 3 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-103-LP-5-103-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 4 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-104-LP·S-104-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 5 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-105-LP-5-105-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 6 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-106-LP-5-106-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 7 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-107-LP-5-107-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 8 
Servicio de Mantenimiento y 

CENACE-108-LP-5-108-2023 Soporte Técnico a Video Murales, 
Partida 9 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdkector de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

Monto Viaencia 
$1,184,324.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 

22 de noviembre de 2024. 

$1,184,324.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,184,324.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de ~024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$1,231,124.16 Del 23 de noviembre de 2023 al 
22 de noviembre de 2024. 

$10,939.717.44 

El licitante adjudicado queda obligado ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder en caso 
de negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la respuesta 
inmediata en la atención y entrega de los bienes, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos que se señalen en los contratos y sus anexos técnicos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los 
licitantes participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del 
por qué su proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en él artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, 
"EL CENACE" en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente 
integrado para el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como 
económicas presentadas por el licitante participante. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitaéiótí •Pública Nacional Electrónica 
LA•llHOM·018TOM999·N·81,2D23 

Servicio dE!:MariténimiE!nt,ry Scipoíte-Técnico _a Video MU·ra1es 

REQUERIMIENTO RE,ILIZADO POR EL 

SubCUrector de_Illfraestruct:ura de TecnOilogías de· 
Iá ·Información .éótriunic:acionés · 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

c. Juan Ricardo López Cruz 
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en términos 
del oficio No. DAF/112 2016 de fecha 30 de ·unio de 2016. 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA Y ECONÓMICA . 

Partida 1 
Ing. Antonio Alba Jaime 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 2 
Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Arturo Martínez Sosa 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1,8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 3 
Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Fabián Juárez López 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los seividores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del CENACE. 
Mtro. Jorge Miguel González Valderrama 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
ierárauico de los servidores oúblicos oara realizar las evaluaciones 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y 
Servicios. 

ÁREA 

Jefatura de Departamento de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones en la 
Gerencia del Centro Nacional 

Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Central. 

Jefatura de 
Comunicaciones 
Información en 
Regional Central 

Departamento de 
y Seguridad de la 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública NácionaI Electrónica 
LA·18-TOM-018TOM999-N-81-2023 

Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico á Video Murales 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de lnfraestructura de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 4 
Lic. Rogelio Uribe Enríquez 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Lic. Edgardo López Trujillo 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1,8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 5 
Ing. Juan Manuel González Bautista 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Carlos Antonio Moreno Rivera 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 6 
Ing. Leonardo Arroyo Galindo 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Leopoldo III de la Garza Berna! 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 7 
Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 

ÁREA 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Noroeste. 

Jefatura de Departamento de Sistemas de 
Información en la Gerencia de Control 
Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Norte. 

Jefatura de 
Comunicaciones 
Información en 
Regional Norte 

Departamento de 
y Seguridad de la 

la Gerencia de Control 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Noreste. 

Jefatura de 
Comunicaciones 
Información en 
Regional Noreste 

Departamento de 
y Seguridad de la 

la Gerencia de Control 

Encargado de la Gerencia de Control Regional 
Baia California. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

I.Jcitaciém-Públ_i,cil,Nádo_llal_Electrónicá 
L.A•13-TOM•018TOM999•N,81,2023 

Señric_io_ de Ma'ntetlimiento fSoporte·Técn_ico a Vide()' Murales 

REQUERI"'1.ENTO REAUZADO POR .EL 

·stfbdi~ct:Qr, de_ Infraéstructurá :Cte' 1,'&:nologías de: 
Ia Infrirmacióri Comüniéacione's 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION . ·. • 
. . ·.· .. . 

. TÉCNICA Y ECONÓMICA .. . .. ÁREA 
.. . 

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
c. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. David Alejandro Langarica Palomo 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nlvel 

Jefe del Departamento de Comunicaciones y 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 

Seguridad de la información de la Gerencia de 

de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
Control Baja California 

v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 8 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel Subgerencia de Tecnologías de la 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Información y Comunicaciones en la Gerencia 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", Inciso de Control Regional Peninsular. 
c. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Gerardo Gonzalo Jiménez López 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel Jefatura de Departamento de Tecnologías de 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A 

la Información en la Gerencia de Control 

de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
Regional Peninsular 

v Prestación de Servicios del CENACE. 
Partida 9 
Ing. Asunción Baltazar Rojas González 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 

Subgerencia de Control en la Subgerencia de 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 

Control La Paz. 

c. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Jorge Márquez González 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1,8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Jefatura de Departamento de TIC en la 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A Subgerencia de Control La Paz 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del CENACE. 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ·ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https:/lupcp-compranet.hacienda.qob.mx/, para efectos de su notificación. Este procedimiento sustituye a 
la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del 
lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario comprendido 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
• Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA·18,TOM·Ol8TOM999·N·81·2023 
-Servido de Mantenimiento y Soporte Técnico a·video Murales 

1 
1 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 12:25 horas del 15 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 174 fojas, integradas por 20 fojas del Acta; 45 fojas de las evaluaciones técnicas; 18 
fojas de las evaluaciones económicas; y 91 fojas del Dictamen Técnico, firmando para los efectos legales y 
de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE 

Juan Ricardo López Cruz 

.ÁRl:Á 
Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

.. . NOMBRE .. · .·· . / .AREA ··.• .. . > .. . 

Ing. Erasmo Jonathan Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la 

Rosas Ruiz 
Información y Comunicaciones 

RÚBRICA 

Firma Electrónica 

. 
RUBRICA . 

Firma Electrónica 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

.-';_ -J,-, 

.. 
NOMBRE .··.•. · .. · .. AREA> · . RUBRICA ··· . • 1 · .. . ·. · .. . · . · . . . 

Subgerencia de Tecnologías de 
Ing. Evelina Cristal la Información y Comunicaciones 

Firma Electrónica Rodríguez Magaña en la Gerencia de Control 
Reaional Peninsular 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

. NOMBRE Rl.lBRíCA . 
Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Lic. Susan Jahaira Terán 
Gutiérrez 

Mejora de la Gestión Pública del Firma Electrónica 
Órgano Interno de Control 

-------------- FIN DEL ACTA 

. · ... 
· . 

FIRMA 

FIRMA· .· 

FIRMA 

FIRMA· 

. 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Liéitadón Pública Nacionaf Électrónica 
. LA•18•TÓM-018'J'OM999•N,-81·2023 

REQUERIMIENTP REALIZADO POR EL. 

Servido de Ma'nténimiento>f5oporte 'féé:riico--a Vid@ Murales Subdireci;Or de Infraestructu'ra déTecnoloQías de 
laí Información Comuriiéácfones 

ERASMO JONATHAN ROSAS RU!Zj15-11-202314:11:59 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

++Jh+eF7WilAObzZQDOVFG0x0DHU4EUrNKGrs0hkyBZI07M7iW9WyotQZ7q+D2YLGBy99aJW/0pSISQRIRAOorJyoU2NuSLj7PHJ3 
Wywl/+hs4cHpHU2UnuJhwX3I3tPleXjmC8MaBnDBuh9Wg0G+g== 

EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑAI15-11-202313:14:51 UTC-06:00fCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

81OQ2Jz8OFDZi2xFznZ62tvlBvbM80jnvTtcnZHv9z81Ylk/jnOq4eWGYqlo9sCyTcxY0h0Mx+N7i9flwmwHz12FZNMo2qsTyqTyHTDewU 
633P/dkPmu4ZdtKQnAQUvOmwl5a42e8CMcKGhsYUzgNQ== 

SUSAN JAHAIRA TERAN GUTIERREZI15-11-2023 12:59:10 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERG!A 

Fd5eBVG/IRUDq9YZ6dB+8qty1UhKz9wFjjGC6KCBRy4WirA~Vvc4+nG4yjfz9RCWY8CsU1eU+CUKqxHGl4up6ZNor2JW4/Rg7f8VzRg 
giA3XOPFZm9ZflNoivwGrXo4vFiHGC6jl7DK5Wn+WRB32A== 

JUAN RICARDO LOPEZ CRUZl15-11-202312:29:49 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

,QRuOPJZZfe/jBfp-xaN29HtbqéeMítZVF4o8K3UjO'ct.iyWeDgi:n6zkZhBmQ2DLMyGAu8jlQ4IDAnlNNyrHTcWu2JCcTl/5gllZx0iOZuuPOfLe 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A tica 
Puntos y Porcentajes 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(1) 

. 

4.1. Plazo y Lugar de Entrega 

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del presente 
Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un periodo de 
12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 

l. Gerencia del Centro Nacional 

5. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos, 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6, Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

7.1 Niveles de servicio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Gar Tecnología, S.A •. de Global Voip de México, 
c.v. S.A.deC,V, 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
(7) (7) (7) (7) 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

Don Manuellto 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780 CDMX 
Tel.: 55 75884200 ext. 51190 

www.gob.mx/cenace 
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1.1 Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCN 

1.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCN. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamíento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

1.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BOW. 

ii. TILT. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

Don Manuelito 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01780 CDMX 
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iii. Contraste. 

iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

c. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

1.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LIOTANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerenda de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento SI SI 

18,3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil SI SI 

Elaboró (8) Visto Bueno (9) 

Ing. Antonio Alba Jaime 
Jefe de Departamento 

Representante del Área T écnlca 

Ing. Francisco Javier Garduño Loyola 
En suplencia por ausencia del Titular de la Gerencia del Centro 

FRANCJSCO JAVIER GARDUf'ro l0YOLA/09-11-2D23 11:44:28 UTC-06;00lCENTRO NACIONAL DÉ CONTROL DE ENERGIA 
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3FSkykvj546ESwbK9Em8FV¡..i,czginvBSldaQ+lkLeVytNPw"""" 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

GAR Tecnología, S.A. de Global VoIP de México, 
Especificaciones Técnicas de la Partida c.v. 

(6) Cumple No Cumple 
(7) (7) 

Partida 2 

4, 4, Plazo y Lugar de Entrega SI 

4,1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por SI 
un periodo de 12 meses, 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: SI 
2. Corporativo 

5. Condiciones SI 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. SI 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) SI 

5.3. Visitas en Sitio SI 

6. Entregables SI 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega SI 

7. Descripción detallada SI 

Calle Don ManueUto No.32, Col. Olivar de los Padres, C.P. 01780, CDMX. 
Tel.: {55) 7588 4200 ext. 61000 

www,gob.mxjcenace 
Página 1 de 5 

S,A.dec.v. 
Cumple No Cumple 

(7) (7) 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
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7. Niveles de servicio 

2. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para CORP 

2.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO 
MURALES PARA CORP, 

A "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los 
video cubos, sistema de audío, PDU, s, convertidores, splitters, switches de 
datos, ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores 
DVI a HDMI 

2.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento 
preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como 
parte del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito 
tanto por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la 
configuración de los parámetros: 

i. BOW. 

ii. TILT. 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaclones 

Corporativo 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Calle Don Manuetito No.32, CoL Olivar de los Padres, C.P. 01780, CDMX. 
Tel.: (55) 7588 4200 ext 61000 

www,gob.mX;'cenace 
Página 2 de 5 

PIM-02-ET 



CENACE 
(HHHONtl('."'.>NELi~ 
ll\>Wl{)l lK (>¡<;¡¡,;11\ 

iii. Contraste. 

iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 

vii. Color. 

viii, Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección 
de anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, ta~etas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios 
propios de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en 
caso de ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento 
accesorio al sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la 
separación entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por 
fabricante para una correcta visualización o que sea tan reducida que 
pudiera generarse un daño ante el propio movimiento de la sala o ante 
sismos, en caso de ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos 
necesario que corrijan estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el 
fabricante, dentro del horario acordado previamente con el Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa en coordinación con el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada sitio. 

SI 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

SI 

Calle Don Manue!lto No.32, Col. Olivar de los Padres, C.P. 01780, CDMX. 
Tel.: (55) 7588 4200 ext 61000 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por 
escrito el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento 
deberá estar firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la 
Unidad Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LICITANTE". 

2.1.2 'MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNl~O. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en 
todo momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la 
primera hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, 
el personal técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se 
encuentra el Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio 
estipulados en el numeral 5 del presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de 
la Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
y modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Calle Don Manuelito No.32, CoL Olivar de los Padres, C.P. 01780, CDMX. 
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18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento SI 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios ocultos o Póliza de Responsabilidad Ovil SI 

Elaboró (8) 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

SI 

SI 

Visto Bueno {!I) 

Ing, Arturo Martinez Sosa 
Jefe de Unidad 

Representante del Área Técnica 

Ing, Erasmo Jonathan Rosas Ruíz 
Encargado de la Subdirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

ERASMO JONA11iAN ROSAS RUIZWfHi·202311:42:45 UTC·OO:OOICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

++Jh+eF7WilAObzZOOOVFGRambKMp8Xr21PvGDlPVRd5ngoQNCGwEtU6p689fnE4J+UqcdfM5NpdM1alQyFn/yAdrn/rMrevhVGvkg/s 
bMWJ2JOtnO+brmVMRg1'1kQ/kJYcpyuTKPMD~gEZh70EIKjwm:.,, 

ARTURO MARTlNEZ SOSA!OB-11-2023 10: 13:43 UTC-06;00lCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGlA 

dsbx9hlvAOmDBüyQ/AMsLGQ8Qbh5a2Tzu9H+tYHr5XMl9Li9y2pHOc5NW8W9e8TPo02RjYylbP3rukqq39CPvnbfKí7t/Kh9nh1cFJDyQ 
uO/qYHFg+.x2zBk.ONDllHUL 
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lA- IB-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

No A lica 

Criterio de evaluación (S) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes Costo Beneficio 

. 
. 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(6) 

. 

Partida 3 

4. 4. Plazo y Lugar de Entrega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
3. Gerencia de Control Regional Central 

5. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Gar Tecnología, S,A, de Global Voip de México, 
c.v .. s.A.dec.v. 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
(7) (7) (7} (7) 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 
Tel.: (55) 59278100 ext. 50002 
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7. Niveles de servicio 

3. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCRCE 

3.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRCE. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

3.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BOW. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 
Tel.: (SS) 59278100 ext. 50002 
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ii. TILT. 

iii. Contraste. 
iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 
vli. Color. 

viii. Escala de grises, 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 
j) Diagnóstico de averías, 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones, 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

3.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio .de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencla de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple 
Cumple 

Cumple 
Cumple 

Cumple 
Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de control Regional Central 
Subgerencla de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Elaboró (8) Visto Bueno (9) 

Ing. Fabián luárez López 
Jefe de Departamento 

Representante del Área Técnica 

Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de México a 8 de noviembre de 2023 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-8l-2023 Licitación Pública Nacional Electrónlca 

' 

No. Procedimiento (l) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

• 

Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

NoA lica 
Costo Beneficio 

· . 

Especificaciones .Técnicas de la Partida 
(6) . . 

. . .. ·. . . . 

Partida 4 

4. 4, Plazo y Lugar de Entrega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS', objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 

4. Gerencia de Control Regional Noroeste 

5. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

7 .1 Niveles de servicio 

4. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCRNO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Vldeo Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A ica 
Binario 

Gar Tecnología, S.A. de · · Global Voip de México, 
.. c.v. ·· . .·· .. · S.A.dec.v. 
Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

(7) ·.(7) ·. (7) . (7) . 
X X 

X X 

X X 

j 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

Reforma y Perlférloo Nort:e S/N, Colonia Balder,arna, C.P. 83180, Hermosllfo, Sonora. 
Tel.: 66 22595620 ext. 54160 

www.gob.mX/cenace 
Págína 1 de 5 

PIM-02-ET 



t:~mw;, ""-<;1m1,cc ue 
U.IfnN;c iK C,NtPt,'!\ 

4.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA 
LA GCRNO. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

4.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso 
de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de 
versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable 
del Área Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i.BOW. 

ii. TILT. 

iil. Contraste. 

iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

X X 

X X 

X X 

X X 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C.P. 83180, Hermosil!o, Sonora. 
Tel.: 66 22595620 ext. 54160 
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vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, ta~etas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la 
pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averí¡,s. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un 
daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser 
necesario se deberán reallzar los ajustes físicos necesario que corrijan estas 
condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio, 

D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

X X 

X X 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C,P, 83180, Hermosillo, Sonora. 
Tel.: 66 22595620 ext. 54160 
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E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

4.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 21 en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar la 
falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, considerando 
los procedimientos administrativos y de seguridad física además las medidas 
implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los bienes. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C.P. 83180, Hermoslllo, Sonora. 
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Dirección de Operación y Planeacíón del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (8) Visto Bueno (9} 

Lic. Rogelio Uribe Enríquez Lic. Edgardo López Trujillo 
Jefe de Departamento 

Representante del Área Técnica 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Titular del Área Técnica 

ROGELIO UR!BE ENRJQUEZIOB-11·2023 14;29:04 UTC·06:00ICENTRO NAClONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
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Avng6ChwmBX6l.5hRDG,1FqMQ 

E:::'DGAAOO LOPEZ TRUJILL0108-i 1-2023 11 :00:39 UT0--06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE E.NERGIA 

Xjl00tnsU/eA8bMOYkAgSux+t'lolxX1CsR8uM!hPB+dRotp8p30bTjtukhAoR31BeG/B6rtw2AbHHbqCSgW10l:SFfkl1YOYsoGmtrQRepT 
NYXsrifkYv 1aUwHW<fqKOi 

Hermosillo, Sonora a 08 de noviembre de 2023 
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LA- 18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(6) 

Partida 5 Gerencia de Control Regional Norte 

4. 4. ,Plazo y Lugar de Entrega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
5. Gerencia de Control Regional Norte 

5. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos, 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Gar Tecnología, S.A. de Global Voip de México, 
c.v. S.A.deC.V. 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
(7) (7) (7) (7) 

SI, SI SI SI 

SI SI 
SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

Calle Guanacevl 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango 
Tel,: (871) 7291200 ext. 55002 

www.gob.mx/cenace 
Página 1 de 5 



i:S.,,W(> N-".{,'!{,>l.l\L O~ 
{.QlU/HlL l.1t rnrnc;li\ 

7. Niveles de servicio 

5. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCRNT 

5.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRNT. 

A. "EL CENACE1
' requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 

Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU, s, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI. a HDMI 

5.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BOW. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

Calle Guanaceví 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango 
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ii. TILT. 

iii, Contraste. 
iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 

vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicádores de errores iílternos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, ta~etas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI SI SI 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

5.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18. Garantías SI SI SI SI 

18.1 Garantía de Cumplimiento SI 51 SI SI 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento SI SI SI SI 

18,3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil SI SI SI 51 

Elaboró (8) Visto Bueno (9) 

Ing, Carlos Antonio Moreno Rivera 

Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información 
Representante del Área Técnica 

Ing. Juan Manuel González Bautista 

Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
Titular del Área Técnica 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango a 8 de noviembre de 2023 
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cjFk6FHXxKl78pTitQBl8gF5ooThWDg2+ya6891PPfg!UdNMA= 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A !lea 
Puntos y Porcentajes 

licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio cie evaiuaclóii- (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(6) 

Partida 6 

4. 4. Plazo y Lugar 'de Entrega .. 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
6. Gerencia de Control Regional Noreste 

S. Condiciones 
. 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 
. 

7. Descripción detallada 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A l!ca 
Binario 

Gar Tecnología, S.A. de Global Voip de México, 
c.v. s.A.dec.v. 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
(7) (7) (7) (7) 

. · . 
. 

. 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

. 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

. 

Cumple Cumple 

Avenida Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P. 6'1860, Monterey, Nuevo León, 
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7. Niveles de servicio 

6. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCRNE . ·. 

6.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRNE. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

6.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BDW. 

' 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 
. 

. 
. 

' 
. 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 
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ii. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros, 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiE;mto de los módulos LED. 
g) Revisiqn y ajuste de dlgitalizacjón de fuentes RGB visu?lizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cab!eado1 tarjetas de 
video, convertidores de DVI a HDMI1 PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión ñsica para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

6.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías . . . · ... .. 
·.·· 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

·. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

··· .. . 

Cumple Cumple 
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Dirección de Operación v Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerenda de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18.2 Criterio de DMslblndad o lndivislbllidad de la Garantla de Cumplimiento i Cumple 1 cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Ovil 1 Cumple 1 Cumple 

Elaboró (8) Visto Bueno (9) 

Ing. Leonardo Arroyo Gallndo Ing. Leopoldo III de la Gar>a Bernal 
Jefe de Departamento 

Representmte del Área Técnica 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

> Titular del Aroo Técnica . 

lEONARDO ARROYO GALIN00!08· l i-2023 17:09:44 UTC,OO:OOICENTRO NACIONAL 0€ CONTROL DE ENERGIA 

Selmklls2WEw+HorRxqEDh07smOlciX:reklvFAvl4e4jJ+fCrv;;h!)yOKTqSH4Vl5dWxHHHHPSN4rjtzIDMOvfZ+bsbaMOm8r1TlmxPhllFNK6 
u&i9p524JgGOB/5gyYbo 

LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNALI00•11·2023 16:29:46 UTC-08:00JCENTAO NACIONAL DE CONTROL OE ENERGIA 

D9HRa4800J8ZS/1 UIJ!iS+tlfGwwii58q:,''11 l9A KJM8goWV5sQcyuCnzY3EUomA9lnilc7YLXQQP2vHDs91x/NHmlyv9pbm6EZtYIJhJ!MaX 
ekFSa5ec45/17IYbgKUFN!znxMCotrsVJVATG-tJdqBg,:,:::: 
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lA- IB-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Criterio de evaluación {5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(6) 

. 

4. 4. Plazo y Lugar de Entrega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
8. Gerencia de Control Regional Baja California 

s. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

7.1 Niveles de servicio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Gar Tecnología, S.A. de Global Voip de México, 
c.v. .· S.A. de C.V. 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
(71 (7) (7) (7) 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Calzada Héctor Terán Terán no. 1566, Fracc, Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali Baja callfornía. 
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7. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la GCRBC 

7.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRBC. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU, s, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

7.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla 1. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BOW. 

ii. TILT. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Calzada HéctorTerán Terán no. 1566, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali Baja California. 
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iii. Contraste. 
iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo et equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en tas mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con et Responsable del Área Técnica en ta Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

7.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencla de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectns o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Elaboró (8) Visto Bueno (9) 

Ing. Ricardo Fabián Angulo Garcia Ing. David Alejandro Langarica Palomo 
Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información 

Representante del Área Técnica 
Jefe de Departamentn de Comunicaciones y Seguridad de la Información 

· Representa~te del Área Técnica · 

DAVID ALEjANDRO LANGARICA PALOMO!OfM 1-2023 15:27:48 VTC-06:00iCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

.A24rj7n!J/VuDRb1V7rXTlX590UdY4AoU5rFhRcmmCw5wz7xyw.YK6DpBVX7el+OcLMa9G1KsqU09PeglxbpyqkpSZTksqv2GSoHIVDBO 
WpLTM4/mjlgYOfüJEWcq7k9'Sv3RT2YKZjNjE17d7mfUrHaQ,,,,,,. 

RICARDO FABIANANGULO GARCfA!08·11-202314:0t:34 UTC·OO:OOtCENTRO NACIONAL DE CONTROL OE ENERGIA 

OAW¡2TkY95hrRwYOn9hMv643SN8hZqPDSkZNBOEJYW7s92nLG5y3hlB4gfiUpoP.zcjAehcBbgULo7vOU7RLys087WEP2KNIUVgZYrc 
/RLDDY1 IGP3Xxe2Nlc4kLoYbHmGbgqBwZmf2iMdiOq6SnGg,,,,,, 

Ciudad de Mexicall a 8 de noviembre de 2023 
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LA- 18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 
(6) 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 

8. Gerencia de Control Regional Peninsular 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

Gar Tecnología, S.A. de 
c.v. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

A lica 
Binario 

Global Voip de México, 
s.A.dec.v. 

Cumple No Cumple 
7 7 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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8.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRPE. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a HDMI 

8.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i. BOW. 

ii. TILT. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 
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iii. Contraste, 

iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi, Posición Horizontal. 

vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 
e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, ta~etas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 
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D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE". 

8.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 

B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
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Gerencia de Control Regional Peninsular 
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Dirección de Operación v Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
Subgerencla de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

18.2 Criterio de Divisibilidad o lndlvlslbilldad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Elaboró (8) Visto Bueno (9} 

lng, Gerardo G. Jiménez López 
Jefe de Departamento 

Representante del Área Técnica 

lng. Evelina C. Rodriguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Titular del Área Técnica 

EVEUNA CRISTAL RODRlGUEZ MAGAIW.!08-11-202316:29:50 \JTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGiA 

810Q2Jz80FDZi2xFznZ62tvlBvbMBOjnvTtcnZHv9z8ÉsfXt9FmteljmGRNSoVEqXIBUOHb9YeJ2mrK2t9ZlOZVWLR1+N4m5y!XqueUFS4 
mL50SqlySg!51e6lz52qBH5!LyiDJUkCCJYITuTJYfyA== 

GERARDO GONZALOJ!MENEZ LOPEZIOS-11·2023 1G:i1:45 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

hKActTsdUfH20wr8yOrzsCUOSrnqEinuOp8e0hU7MoC/+PxUja0FGT+DmsPljYuAFxwH?Cg/U+2R7e6sjRcRIFCjonJ7Zlx16D5C1KkjiZ1vN 
r/Yko1/a+xc54t8KDd8rLKfaMOPZVjn12L0tCscc7yg= 

Ciudad de Mérida a 8 de noviembre de 2023 
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LA-18-TOM-0 18TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento 

Criterio de evaluación 

No A lica 
Costo Beneficio 

Especificaciones Técnicas de la Partida 

. 

Partida 9 

4. Plazo y Lugar de Entrega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
periodo de 12 meses. 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LASCLP 

5. Condiciones 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6. Entregables 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

7. Descripción detallada 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Control La Paz 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento 

A lica 
Binario 

Gar Tecnología, S.A. de Global Voip de México, 
c.v. S.A.deC.V. 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

X X 

X X 

X X 

X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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7 .1 Niveles de servicio 

8. Servicio de mantenimiento y soporte técnico a video murales para la SCLP 

8.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA SCLP. 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 

B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la controladora, 
el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los video cubos, 
sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, ATS, tarjetas 
de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI ª· HDMI 

9 .1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento preventivo 
deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la relación de sitios 
y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla l. 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los 
incluyan. 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En 
caso de que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una 
actualización de versión deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto 
por el Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
correspondiente como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración 
de los parámetros: 

i.BOW. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Control La Paz 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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ii. TILT. 

iii. Contraste. 
iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 

vii. Color. 
viii. Escala de grises, 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de 
temperatura de funcionamiento y otros parámetros de trabajo, 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, ta~etas de 
video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios 
de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso 
de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación 
entre video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para 
una correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse 
un daño ante el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos necesario que corrijan 
estas condiciones. 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" deberá 
ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, dentro 
del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" en cada 
sitio. 

X 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Control La Paz 

X 

Calle Chiapas y Oaxaca SN Col. Adolfo Ruiz Cortines, La Paz BCS 
www.gob.mx/cenace 

Página 3 de 5 



~fM~◊NA<:H)N,~C!;J~ 

(i!'il'i◊C <lf 1.NH<C./A 

D, Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" identifica 
que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito el 
diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará un ticket en la 
MSP para su atención en cada sitio. 

E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. ''EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más tardar 
a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá estar 
firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL LICITANTE", 

9,1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO, 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento ,correctivo y 
soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad, 

B, Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera hora 
de la atención del ticket Si no fuese posible resolver el problema, el personal técnico 
de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el Video Mural 
para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el numeral 5 del 
presente Anexo Técnico. 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condicíones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del equipo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP deberán 
ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento X 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil X 

Elaboró 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja california 
Subgerenda de Control La Paz 

X 

X 

Visto Bueno 

Ing. Jorge Marquez Gonzalez 
Jefe de Departamento 

Representante del Área Técnica 

Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez 
Subgerente de Control 

Titular de la Unidad Administrativa 

ASUNCION BALTAZAR ROJAS GONZALEZl0B~11~2023 17:48:02 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

J1JGqCYd+0A-eCOO+Frt8AXv8Nn1dG8nfQFForiCP74ttl5s6V1gbfK1rSlx!GgLwJNKl243Q+OhCmKMh0ZuQx7cTMOHMFyjHwo+HX+ih 
mkvMelAtVDgSH+3zdhuANhXJFlExmnpX0085hY+aMwRgg= 

,fORGE MARQUEZ GONZALEZI0B-11 ~2023 16:58:25 UTG-00:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENEAGIA 

KXO+giWPYLciAL2JJFKs/gyVRfGcLxylaqF+0dksa45YdCp5xHvVMIH0JVshGKS67Lz3oKIQxDBsS3++f8Qdv2DkXe27QmWVBtUOV0!L 
MLwtP'¡sFJjvllomOQk1+H1 Kv.9 

Calle Chiapas y oaxaca 5N Coi. Adolfo Ruiz Cort!nes, La Paz BCS 
www.gob,mx/cenace 

Página 5 de 5 

Ciudad de La Paz a 8 de noviembre de 2023 

PIM-02·ET 



CENACE'' 
nmm>HÁ<..iOH/S~IJC 
U;.,,i<OL OU /:N(l«\IA 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de Mérida a 07 de noviembre de 2023 

lA· 18·TOM·0l8TOM999-N·81 ·2023 Licitación Pública Nacional Electrónica "Seivicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción 
(6) (7) 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA lA GCN 

Conclusión: 

Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

cantidad 
Unidad de Gar Tecnoloaia. S.A. de C.V. Global Voin de México. S.A. de C.V. 

Medida Precio Unitario Importe Precio Unitario 
(8) (9) (M.N.) íM,N,l íM.N,l Importe (M,N,) 

12 SERVICIO $98,693.68 $1,184,324.16 $ l,43S,200.00 $17,222,400.00 

Monto Total $1,184,324.16 
$17,222,400.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción Implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de !o señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones, 

Don Manuellto 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780 CDMX. 
Tel.: 55 75884200 ext. 51190 

www.gob.mx/cenace 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) 

L,C,P, HECTOR MORENO SALAS 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN 

Representante Legal y Área Contratante 

Autorizó (12) 

ING. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO LOYOLA 

Elaboró (11) 

ING, ANTONIO ALBA JAIME 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TI 
Representante del Área Técnica 

En suplencia por ausencia del Titular de la Gerencia del Centro Nacional 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

FRANCISCO JAVIER GARDUÑO LOYOLAI09·11-2023 20:41:36 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

eEkqr2KJoxH6oeUofGYwnupy6QCzlJ66K3jMcu6xNSU7vglxbdsEiq+q5a+zBcVNRq8gxsppaQkRisP6cPuBe/LQawcsYuj8QYNHRvxsg/ 
zolOADVgKUk2uZcM2B6XKKp/UJZOoKaRrLCciui805b0== 

HECTOR MORENO SALASI09-11-2023 20:33:30 UTC-06:00!CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGlA 

waYQvOpl5U1+8ProgpssuC4Jb7kQbZYzlfrgPlpl8jFNKrvPZEcXCUfR6v6V8Hu1QMNoYwPuF8negsiPiaKaCCj/hpZ+G/XvzlSftU84tkRajL 
1 OcPMkhRcLjvC1 PrLO 

ANTONIO ALBA JAIMEI09-11-2023 20:00:28 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENEAGIA 

G5waitEortyXyhSrDlu/JG8qBoEOXs9wz1H873kYsAim+qX/PgMBvvq9HkYXf284at345xTkK+sAcSYJSur93T9N07Hi4nMwONcL706kjC 
Y8Tlfcfzl76J 1 dFS+OoPVv 

Don Manuelito 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780 CDMX. 
Tel.: 55 75884200 ext. 51190 
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lA-18-TOM-018TOM999-N-8 l -2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción 1 

(6) (7) 

2 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA CORP 

Conclusión: 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación {S) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

Ciudad de Mérida a 08 de noviembre de 2023 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Cantidad Unidad de GAR Tecnoloaía, S.A. de C.V. Global VoIP de México, S.A. de C.V. 
Medida Precio Unitario Precio Unitario (8) (9) IM.N.) Importe (M,N.) IM.N.) Importe (M.N.) 

12 SERVICIO $98,693.68 $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 

Monto Total $1;184,324.16 $17,222,400.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global VoIP de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios, 

Se hace constar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.111 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 
incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 

los importes ofertados antes de LV.A. 

Calle Don Manuelito No.32, Col. Olívar de los Padres, C.P. 01780, CDMX. 
Tel.: {55) 7588 4200 ext. 61000 
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Elaboró (11) 

ING. ARTURO MARTINEZ SOSA 
JEFE DE UNIDAD DE COMUNICACIONES CORP 

Autorizó (12) 

ING. ERASMO JONATHAN ROSAS RUÍZ 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TIC 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZI0S-11-2023 11 :42:26 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

++Jh+eF7WilAObzZQDOVFGRambKMp8Xr21PyGDIPVRecaYSIJ6uelX2bnpSa0NKvhX1fD5/14wNXo6mSelbrWn2fJJTvbPuwEDpomy 
QyZYWBe9d8OrGy1 ha0VbLJvF8c4NuToUKY93sVV6L5YU1 Rg"'"' 

ARTURO MARTINEZ SOSAI0B-11-2023 1 O: 13:58 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

dsbx9hlvA0mDB0yq/AMsLGQBQbh5azTzu9H+tYHr5XNVGuzKWgHJdpdUQp2pkpjEuQ8aA0pT/63hDLqB+ISlqeSVaDiGMlcLh5YApuXi 
IKBALDmiN162JEVetRZWCZ01 

Calle Don Manue!ito No,32, Col. Olivar de !os Padres, C.P. 01780, CDMX. 
Tel.: (55) '/588 4200 ext. 61000 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de México a 08 de noviembre de 2023 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Licitación Pública Nacional Electrónica "Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) No. Procedimiento (2) 

No A !lea 
Puntos y Porcentajes 

Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

A llca 
Binario 

Unidad de GarTecnología, S.A. de c.v. Global Volp de México, S.A. de 
Partida Descripción1 

. Cantidad Medida c.v. 
(6) (7) (8) (9) Precio Unitario Importe Precio Unitario Importe 

fM.N.l · IM.N.l fM.N.l (M.N.). 

3 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
12 SERVICIO 98,693.68 1,184,324.16 1,435,200.00 17,222,400.00 TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA LA GCRCE 

Monto Total 1,184,324.16 17,222,400.00 

Conclusión: 
Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V, se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace constar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.111 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones, 

La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Jefatura de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información y la Subgerencia de 
Administración y Finanzas en la Gerencia de Control Regional Central, como responsables de hacer la evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, 
inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, para calcular el precio no es aceptable. 

1 incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 
los Importes ofertados antes de I.V.A. 

Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldfa Coyoacán, Ciudad de México 
Tel.: (SS) 59278100 ext. 50002 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 3 sea superior 
a $1,673,182.50 (un millón seiscientos setenta y tres mil ciento ochenta y dos 50/100 M.N.) es considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato. 

Elaboró (11) Elaboró (11) 

C.P. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINZANZAS 

REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

ING. FABIAN JUAREZ LOPEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CSI 

REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 

Autorizó (12) 

ING. ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRE 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

ALFONSO MAAQUEZ CHAVEZI08·11-2023 17:57:51 UTC·06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

VaxF3837UFV0kf8AhPundpHj4eRZ4g5AT0aYWXUEnWOJRM0b3dCHnluWXHWeBAA9ikrF8hBjbekBwToZ3E4tJg9s/bt5IqDsOnaOqX 
YPrCOjEup1 K5N/3Hne76Wz4g5V 

JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMAI08·11-2023 16:48:42 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

u+DWn4TIQ/tpMoFO5A8CjtEz83PgcmVW32dS44UBbJdRptHXmfPphS9Xfpi1ibo0FBIGMxt8WoQoeCeO8MAgAIX+wClvwW4p9ylzlQl 
WJ0sembsemRi8nU6meFFhabvlGGf27cLybM+FqOrOYxfONQ=,,, 

FABIAN JUAREZ LOPEZI08·11·2023 16:30:55 UTC·06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

ne1XZFrr3pv6l55YHovjJNljr85pszL8bVFRYsFfXMRqn8HzDXttb775E4plPCiz/g9aTYXvT84b90kH4+aAqFjEk2o8sj3XWyOGNweUUwlj 
YENom/L Y3WrlyCE1 0hcK 

Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 
Tel.: {55) 59278100 ext. 50002 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción1 

(6) (7) 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Hermosillo, Sonora a 08 de noviembre de 2023 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Unidad de Gar Tecnología, _S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 
Cantidad c.v. 

(8) Medida 
Precio Unitario Importe Precio Unitario Importe (9) íM,N,\ · (M.N,) (M.N,) (M,N,) 

4 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
12 SERVICIO 102,593,68 1,231,124.16 TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA LA GCRNO 1,43S,200.00 17,222,400.00 

Monto Total 1,231,124.16 17,222,400.00 

Conclusión: 
Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo SS del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)'' del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) seiviclos para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 
incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 

los importes ofertados antes de I.V.A. 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C.P, 83180, Hermosillo, Sonora. 
Tel.: 66 22595620 ext. 54160 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) Elaboró (11) 

C.P. FRANCISCO JAVIER ENRIQUEZ CORONADO 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

LIC. EDGARDO LÓPEZ TRUJILLO 

Autorizó (12) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 

ING. JUAN FELIPE FEDERICO VALLE 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRNO 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

JUAN FELIPE FEDERICO VALLEIOB-11-2023 15:21:56 UTC-06:00!CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

COAyusnNYiWU2+NRYY55u/EknvZlMop+NE2X211WKFKfD3qOBOe8FF3ACOg6iBdAZaHQRkNwS/d7rnATaXDaJEvhqxOnCo+XFlakN 
w2iBCKRsptnaN26dNYFF8ZN37XFSjc5wShK!rWSOeDMD67Nw9w== 

FRANCISCO JAVIER ENRIQUEZ CORONADOIOB-11-2023 11:10:12 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

eEkqr2KJoxH6oeUofGYwnvu+Clt/ZAgEh2c5f4Etn35aa005jY2tgVNPwPRh9XFNwmZK9Pq98xRvtuHAXdpQx016Y7ltTqjWaMIFbLLk1th 
rn93b+AG E1 9ySaH+ T!Zs 7LKOP01Xfrn n5AE+Zkk6Jv8rn0== 

EDGARDO LOPEZ TRUJILLOIOB-11-2023 11 :00:56 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

Xjl0QtnsU/eA8bMOYkAgSux+t/toZxX1CsR8uM!hPB8+3vyHDKeP/0710i9UPzekXCU1VmpYRrXFVUVWzCvCJu4gPDFJMFURVHH4T 
KSsm7/JgjDcHJLDzrnQ28wgb!kHI 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrarna, C.P. 83180, Hermosillo, Sonora. 
Tel.: 66 22S95620 ext. 54160 
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lA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción1 

(6) (7) 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (S) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Gómez Palacio a 08 de noviembre de 2023 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Unidad.de Gar Tecnología, S.A. de C.V. Global Volp de México, S.A. de 
Cantidad c.v. Medida (8) (9) Precio Unitario Importe Precio Unitario Importe 

(M,N,) IM,N,) (M,N,l (M,N,) 

5 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
12 SERVICIO 102,593.68 TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA lA GCRNT 1,231,124.16 1,43S,200.00 17,222,400.00 

Monto Total 1,231,124.16 17,222,400.00 

Conclusión: 
Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace constar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet1 el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 
incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 

los Importes ofertados antes de LV.A. 

Calle Guanacev[ 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango 
Tel.: (871) 7291200 ext. 55002 

www.gob.mx/cenace 
Página 1 de 2 FO-CON-12 



<OH0(:,N,sf.<{/Ni\L ;)!
\"Xlbff¡ú,. t\t, c.kl.11{.ÍA 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) Elaboró (11) 

ING, CARLOS ANTONIO MORENO RIVERA CONSUELO RAMOS ALVAREZ 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

Autorizó (12) 

ING. HECTOR LUIS PARGAS PINEDA 
GERENTE GRCNT 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 

HECTOR LUIS PARGAS PINEDAI09-11-202310:59:48 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

VFqeGSp6zhuJLkQT89I9Y1Id8ewZyEHkFLvaWIXJ2BN3YJTwl05wDOkd8x041XZIWpboWnOkoCDk7ROVrPdHNrnrnfgULw/dN43vw6Z 
ej6+uZxrpNL4aGB5f4XtgSrWHbB 

CARLOS ANTONIO MORENO RIVERAlOS-11-202317:12:22 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

13wB3pdA9wtBAG 12/01 6g9il31 Jqxd 827yLmeR7 4RIBe EX9n 1 k4qf4vIN rBEOfHpMMLu0zSwHIOh3u2eOJJbBdppN7tg8yt0551 h iJvT2c4s 
wfn2r/9Xif00/5yQiJzwNXstz3r9TZwfZ9dtvoj1AO== 

CONSUELO RAMOS ALVAREZIOS-11-202313:03:43 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

uer3jqwGOpGNbcXhHsPdlBoz2tELDBvAwAeRU94zK2DxUeelnqzpnMLOMKo/zTju44ABTOHri5ypCMw3k82cP+mn2wMhcPfgl7qPfhcW 
WhiliiMOm30nj3aPjMzUZFCd 

Calle Guanaceví 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango 
Tel.: (871) 7291200 ext. 55002 
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LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción 1 

(6) (7) 

licitación Pública Nacional Electrónica 
Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de Monterrey, Nuevo león a 08 de noviembre de 2023 

"Seivicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) 

A lica 
Binario 

Unidad de Gar Tecnología, S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 
Cantidad c.v. Medida (8) (9) Precio Unitario Importe Precio Unitario Importe 

fM,N,l fM.N,l (M,N,) (M.N.) 
6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

12 SERVICIO 102,S93,68 1,231,124.16 TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA LA GCRNE 1,435,200.00 17,222,400.00 

Monto Total 1,231,124.16 17,222,400,00 

Conclusión: 
Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Vo!p de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación.se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multidtado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada part!c!pante, totalizando 
!os Importes ofertados antes de !.V.A. 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P. 64860, Monterrey Nuevo León, 
Tel.: (81) 82990572 ext. 56002 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) Elaboró ( 11) 

LIC. NOE GERARDO PEÑA CHAVARRI 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

ING. LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CSI 

REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 

Autorizó (12) 

ING. ELISEO ESTRADA HERNANDEZ 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRNE 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

EUSEO ESTRADA HERNANDEZ!09-11-2023 08:09:36 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

13aGnOflfw40KtL6sMOdgF+lqOeWNm5wdyNZa+IFCUDxJ91cPHZKpNlk+DOH9RWhl0!276NZu8ae/1QMMMTnwimqKU53yFAVAOhMC 
yV6LPBX7 gsep 1 rndBUiT obMDx5! 

NOE GERARDO PEÑA CHAVARRIIOB-11-2023 17:21:15 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGlA 

psENbVYVQY1GUtGovVxScfi/Orsq4U4jQrYaSMWEuSYTFyHmqiLru3WsMOROkP/IJ3lf8mYOh9dR7yM3kt/XcEeq11njUB4RU+EF6cslul 
mcMw/OvsvkRF J8LnoA V7yd 

LEOPOLDO 111 DE LA GARZA BERNAU08"11-2023 17:01 :59 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D9HRa4800JBZSi1ulJti8+ufGwwil58qyv1f9RKJMBgH6ivDCaUEywicU8vcjl6UDfmp8hfVQc5TibBPZA2o883Gt6JYjCOE29X4161yold68q 
wV/iFHyacZTOoQLSNvPBgkHZ2NGolUFv+k4vVHD0=-= 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P. 64860, Monterrey Nuevo León. 
Tel.: {81) 82990572 ext. 56002 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de Mexicali, Baja California, a 07 de noviembre de 2023 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento (2) 

Licitación Pública Nacional Electrónica "Servido de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 

No Aplica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción1 

(6) (7) 

7 ~i~~¡¿)jl A ~io:t~1~ti\~~Á~ 011i~~TE 

Condusión: 

Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

. 

Nombre del Procedimiento (4) 

Aplica 
Binario 

Global Voip de México, S,A, de 
Cantidad Unidad de Gar Tecnologla, s,A. de c.v. c.v. Medida 

. 

(8) 
(9) Precio Unitario Importe Precio Unitario Importe 

(M.N.) (M.N.) (M,N,) (M.N,) 

12 SERVICIO 102,593,68 1,231,124.16 1,435,200,00 17,222,400.00 

Monto Total 1,231,124.16 17,222,400.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios, 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar e! precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, !a adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 Incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 
los importes ofertados antes de I.V.A. 

calzada HéctorTerán Terán no. 1566, Fracc, Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mex!cali Baja california. 
Tel.: (686) 2847797 
www.gob.mx/cenace 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) Elaboró (11) 

C.P. LILIANA NAVARRO NUÑEZ 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA DE CONTROL 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

ING. DAVID ALEJANDRO LANGARICA PALOMO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES 

REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 
REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

Autorizó (12) 

ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIX 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRBC 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

DAVID ALEJANDRO LANGAR!CA PALOM0I09-11-202313:34:02 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

A24rj7n UNuORbtV7 rXTfX590UdY 4AoU SrFh RcmrnCw5kxEkSkFWNiOaR4d RpzC H kBFHoJ3vzuA TCvvYVd irbGXQ2p 1 OaW8KOXRJ/xe 
5thkzg+9IQnSfQrBSN4I5Pwi+uJFJlyfTdaEaSdWcWBLFZXQ== 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIXl09-11-2023 13:06:06 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

kAs0Pb/GFgLabe7B/ayc7M3yMr4ib5MsVVVV5d6HHKN9AYGzzivEu2Y/9elrCPu13roiOYz8yGTYEWHYp4gGhzkihQLEHslBwyr6z9SvFF 
bJSyk1 Ytnu/hof0Kal5w3gJ ITYRl/1 Bwm68oEkRWEtNmgc:;:= 

LILIANA NAVARRO NUÑEZI09-11-2023 11 :48:30 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

pz/YurOYejKCBnCl2waWowJNC9vn8s/J3h2Vh3mUwyetytUJIIFBJh3v1MITCBzDRHcAZZKPUjSBzywdST71k6veUQvCq3Gy/PEML68s 
qLuQfOJrz+EpKpcAINeHuTg 

Calzada Héctor Terán Terán no. 1566, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali Baja california. 
Tel.: (686) 2847797 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ciudad de Mérida a 08 de noviembre de 2023 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Licitación Pública Nacional Electrónica "Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento (4) No. Procedimiento (2) 

No A lica 
Puntos y Porcentajes 

. 

Partida Descripción1 

(6) (7) 

8 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
TÉCNICO A VIDEO MURALES PARA LA GCRPE 

Conclusión: 

Tipo de Procedimiento (3) 

Criterio de evaluación (5) 

No A lica 
Costo Beneficio 

Cantidad Unidad de Gar Tecnologla, S.A. de C.V. 
Medida (8) (9) Precio Unitario Importe 

CM.N.l (M,N,l 

12 SERVICIO 102,593.68 1,231,124.16 

Monto Total 1,231,124.16 

A lica 
Binario 

Global Volp de México, S.A. de 
c.v. 

Precio Unitario Importe 
(M.N.l CM,N,l 

1,435,200.00 17,222,400,00 

17,222,400,00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII,I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para 1icitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

1 Incluir en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 
los importes ofertados antes de I.V.A. 

Calle 10 No.312-A por 1 y 1 B!s, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Elaboró (11) Elaboró (11) 

C,P, JULIA 1, SÁNCHEZ RAMÍREZ 
JEFA DE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS 
REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

ING, GERARDO G, JIMENEZ LOPEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TI 

REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 

Autorizó (12) 

ING, EDUARDO NEGRETE RAMIREZ 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRP 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

EDUARDO NEGRETE RAMIAEZI0B-11-202317:00:11 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

5FUAaQm/Qc8/PQeArisnz6uh6qb9H9h5g89nXIZWKi39bTHO0Y5oY2GvOCNruHeG/l+ipiN7skuDll31cBE73+oUZZwYdJ7Em5Oe5vh7J 
t9LECYfmYjBIIWUVlaNkVe4 

JULIA INES SANCHEZ RAMIREZI0B-11-202316:44:24 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

ZEo2nXuNrEH1J9MZbFMr3/453JKEqvVGCFmg326pXiniHG+IRskC/2gqFMNvXF0m+GXBDiR8UScRIJyl4745tF8SGpU!C5vhF5XR19D 
ky8gR9eLd1VIZ4N/vfO0rE9vje93HszT7Ye8lbU3JFmQWRA== 

GERARDO GONZALO J!MENEZ LOPEZI0B-11-2023 16:12:55 UTC-06:00!CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

hKAdTsdUIH20wr8y0rzsCU05mqEinu0p8e0hU7MoC/8j9aSqe1as5N5m9DZ2YioWUSk0top5sYb37AFFEAiTOUKHrFfT/rgM0cWOdFWc 
f05Gx6SBl61eEUc10mQ8sjFUkmHjvdDCwkie5XBkSOOnYA== 

Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 

www.gob.mx/cenace 
Página 2 de 2 FO-CON-12 



CENACE" 
~LtHl1') ll~<;<MIAL GE 
(ú~h,OL t,t Ull11t.lJ\ 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Control La Paz 

Ciudad de La Paz a 08 de noviembre de 2023 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
No. Procedimiento 

Licitación Pública Nacional Electrónica "Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", 
Nombre del Procedimiento 

No Aplica 
Puntos y Porcentajes 

Partida Descripción1 

9 i~~~l~~ A ~iort~0:~~~~ iA ~r~RTE 

Conclusión: 

Tipo de Procedimiento 

Criterio de evaluación 

No Aplica 
Costo Beneficio 

Cantidad Unidad de Gar Tecnología, S.A. de C.V. 
Medida Precio Unitario Importe 

IM,N,l IM.N,l 

12 SERVICIO 102,593,68 1,231,124.16 

Monto Total 1,231,124.16 

Aplica 
Binario 

Global Volp de México, S.A. de 
c.v. 

Precio Unitario Importe 
IM,N,l IM.N,l 

1,435,200,00 17,222,400,00 

17,222,400.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley1 los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo I a rectificación, sin que tal acción Implicara modificar 
precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado 
"Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III 
"Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuesto, 
multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace 
mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica1 con 
base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones, 

1 inclulr en la tabla comparativa todas y cada una las partidas ofertadas por cada una de las empresas participantes, así como los precios unitarios y totales por partida por cada participante, totalizando 
los importes ofertados antes de LV.A. 

calle Chiapas y Oaxaca SN Col. Adolfo Rulz Cortines, La Paz BCS 
www.gob.mx/cenace 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Control La Paz 

Elaboró Elaboró 

CP. LILIANA NAVARRO NUÑEZ 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GCRBC 

REPRESENTANTE DEL ÁREA CONTRATANTE 

ING. JORGE MARQUEZ GONZALEZ 
JEFE DE DEPTO DE TIC 

REPRESENTANTE DELAREA TECNICA 

Autorizó 

ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIX 
SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRBC 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRIENTE 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIXI09-11-2023 13:16:58 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

kAsOPb/GFglabe7B/ayc7M3yMr4ib5MsVWV5d6HHKN9nXvQz6bE6jzZBJ2qLqpfsAM3JhQz+Y0BtpSEoglDCg1 LeGIBlcwKqqpRwJetb7 
aRDVLBxlB 1 U FeXZ 1 +qxMnCwvdbKmA 1 J+frP Fy2kNoSshQ== 

LILIANA NAVARRO NUÑEZI09-11-2023 12:50:12 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

pz/Yur0YejKC8nCl2waWowJNC9vnBs/J3h2Vh3mUwzvbfSGbBUP5s+tfGXoZ8zl7ZRUpW/rOiGDE+1/ot4v2HT/uUmn46RELUDV3NyD 
2oWEwUPOSaohJ3QbJZxhp6b 

JORGE MARQUEZ GONZALEZj09-11-2023 12:19:15 UTC-06:00/CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

KXD+giWPYlctAL2sFKs/g7Oag+jzSBYpa43DKVHY9zQ7bXqSFqivPobRiy6X420ayi00y0n4X8EMndyurxLp83aZNAqsHV4o6kn6Zu33C 
jw1q2gC+Fiwt5IMrjRFQKta 

Calle Chiapas y Oaxaca SN Col. Adolfo Ruiz Cortines, La Paz ses 
www.gob.mx/cenace 
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~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: · 

LA•18-TOM·018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales'\ Información Y Comunicaciones _ 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 09 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia del Centro Nacional ubicada en calle Don Manuelito 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México, se reunieron las personas servidoras públicas representantes 
del Área Requirente y el Área Técnica, Ing. Francisco Javier Garduño Loyola, en suplencia por ausencia del 
Titular de la Gerencia del Centro Nacional; el Ing. Antonio Alba Jaime, Jefe de Departamento en la Subgerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional, cuyos nombres y 
firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones 
recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. • Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.· Que la Gerencia del Centro Nacional, como área requirente de la Partda 1 de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el numeral 5.Í.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", 
y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes partcipantes, realizada por la Gerencia del Centro Nacional y la Jefatura de 
Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia del Centro Nacional 
determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) 

l. GarTecnolonía, S.A. de C.V. 
2. Global Voin de México S.A. de C.V. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Udtaéión PÚblica .Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: ·· 

LA-1S-TOM'018TOM999-N-81-2023 ·· SUl>director de Infraestructura de Tecnologías de la 
"-Servido éle·Mantenímieftto·y-soporte Técnico a Video Múrales"-. __ _ Inforinación Y _Comunicaciones __ _ 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas ·de·Acüerdo con ét Anexo Técnico . 
.· . . . - . . 

.. •.··• Global-Voip ~e "MéxiCO,,-SA. de Gar-Técnología, S.A. de C.V. c.v. 
~specificaciones Técnica5 . . 

< -- __ Cumple ,. 
cump1e NOCumple · . No·cumple 

~ . . 
•• 

. 

-4. PláiO y Lugat de Enb'ega . · . 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (qulnto) día hábil después del fallo, por un Cumple Cumple 
"eriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR11 deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: Cumple Cumple 
8. Gerencia de Control Regional Peninsular 

. .. · .. 1 S. Condiciones . . 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. Cumple Cumple 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor {MSP) Cumple Cumple 

5.3. Visitas en Sitio Cumple Cumple 
,-- . . . .. . 

6. 'Entregábl_es . . . 1 · .. ... . 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega Cumple Cumple 

. · .· · . 
7 ~ Descripción detatlada 

• .·· . . . 

7. Niveles de servicio Cumple Cumple 

. . . . .. · . .. 
8~ SÉ!~icio de ,óti'Íntenimiento y_ 50porte técí,ico' a' videó'murales_para 

•·I 
.. . lá-GCN · .. . · .. . 

8.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCN. 
A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple Cumple 
Murales incluyendo mantenimlento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones actualización de software nara su oneraclón v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá incluir en e! servicio de mantenimiento todo e! 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los Cumple Cumple 
video cubos, sistema de audio, PDU • s, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
8.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que e! servicio de mantenimiento 

Cumple Cumple preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios" ubicación de dichos e"Ui"os se describen en la Tabla 1. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna del video cubo lncluyendo la pantalla. 

Cumple Cumple b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso de 
nue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualízación de versión 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: . 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". , Información y' Comunicaciones 

Cumplimiento de las Especlf'teaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

- Gai- Tecnología, S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 
c.v. 

Especificaciones Técnicas 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de !a configuración de 
los parámetros: 

i. BOW. 
ii. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualizaclón de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. • 
m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes físicos necesario nue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "El LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al 
Responsable de! Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP "ara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar e! Mantenimiento preventivo "El LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo a! "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación¡ dicho documento deberá 
estar firmado de conformidad por el Responsable de! Area TécniGa en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LICITANTE". 
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GOBIERNO DE , 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
· Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
. -. . Lidtac:ión Pública Naci9na1 Electrónica 1. REQUERIMIEN_TO REALIZA_DO"POR EL! . . 

1 
; LA· 1B• TOM'0l.STOM999·NºB1•2023 SUbdire<:tor de Infraestructura de Tecnologías de la 

~Servicio de Maritenimíento Y soporte Té·cnico a Video Murales"., Información Y .Comunicaciones 

'cllmplimiento de '.1ás Especificaciones Técnicas de AcuetdO a,n et Anexo Técnico. -
-----:----:- . . . 

Gár Tecnología, S.A. de C.V. t ·. Global Vo1p d~-~-éxico, _S.A. de 

Especificaciones Téénicas 

8.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LiffiANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de !os sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funclonalidad v disnonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LIOTANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del "resente Anexo Técnico. 
C. "EL LJCITANTE" deberá mantener !a infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
11 modelo del e"uino del Video Mural. 

D. "EL LICITANlE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "El CENACE" para !a salida y acceso de los 
bienes. 

-

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

¡,, ,, . _. _!-
Cumple No Cumple 

1 
,, _ _ Cumple No Cumple_ 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

. 

· .. . 
Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

Página 4 de 10 
2023 

Francisco 
VII.!-A 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información y· Comunicaciones 

uEL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional, Jefatura 
de Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Abastecimientos en la 
Gerencia del Centro Nacional, mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo coñjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Económica 

l. GarTecnolonía, S.A. de C.V. Si Cumole 
2. Global Voin de México S.A. de C.V. No Cumnle 

Gar Tecnología, S.A. de c.v. Global Voip de MéxicoT S.A. de 

Partida . Descripción Cantidad Unidad de c.v. 
Medida Precio Precio 

Uriitario 
Importe 

Unitario 
Importe 

1 Servicio de mantenimiento de 12 Servicio $ 98,693.68 $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 video murales para la GCN 

Subtotal $1,184,324.16 $17,222,400.00 

LV.A. $ 189,491.87 $2,755,584.00 

Total $ 1,373,816.03 $19,977,984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.l.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencici de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación•PÚblica Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL.: 
LA•18•TOM•018TOM999-N·Blc2023 Subdirector de Infraestructura de Tecn<>logias de la 

"Servido de Manteni_níit!llto .y Soporte TécniCO a Video Muralés". _ Informacióh -Y. Coinunicaciones 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado ·en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

Razones 
Económícas: a) 

. Global.Voin de.México ·s.A. de c.v .. 
IncurnnlimJentoV CáUSa Einresa de Desechamiento 

Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integra! CompraNet y los precios unitarios dt'!I Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica", 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de CV. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción lmplicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por.la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector PúbHco; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que !os Licltantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los UCITANTES participantes, los requlsitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimlento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y mottvaría su desechamiento. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

Razones 
Global VoiD de Méxíco, S.A. de C.V. 
Incumolimiento y Causa Exoresa de Desecha miento 

Requisitos que debe cumplir 

Es indispensable que los documentos 
obligatorios que integran la 
PROPOSIQÓN del LICITANTE cumplan 
todas y cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LICTTANTE contenga las 
operaciones aritméticas y de cálculo 
correctas, tomando como base el precio 
unitario. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y e! LICITANTE. 
Que exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto a! Valor 
Agregado conforme a !as disposiciones 
leaales aolicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LIOTANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
aceotables. 

causa expresa de 
desecha miento 

La falta de alguna de las formalidades 
y requisitos que se verificarán 
conforme a !o establecido en la 
Sección VI. 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSIOÓN la Convocante 
podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la 
modificación del precio unltarlo, y el 
LICTTANTE no acepte las correcciones 
a nue hava lunar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICTTANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, e! ANEXO TÉCNICO y !as 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disoosiciones leoales aolicab!es. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

Consideraciones para no desechar 
la orooosición 

Si se presentan errores aritméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados, siempre y cuando no afecte 
el precio unitario, y e! LICITANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). El encargado de la Gerencia del Centro Nacional y la Jefatura de Departamento de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, como responsables de hacer la evaluación económica aplicaron la 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Elecb"ónica REQUERIMIENT()-REALIZADO POR EL: 

LA·18-TOM-01STOM999•N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
."Servicio de Mantenimiento y Sopo_rte-TéCflico a Video MuráleS';. Información y Comunicaciones 

opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, para calcular el precio 
no es aceptable: 

► Partida 1 

~ ~ ~ 

No.· . 
. Proveedor · . Cotización 

1 IAvI-SPL México S. de R.L., antes Mu!tisistemas BVC 
$3,721,492.80 

2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $ 270,129.60 

Mediana Porcenta·e Resultado Precio Máximo 
1,995,811.20 10% $199,581.12 $2 19S,392.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 1 sea superior a $1,995,811.20 (un millón 
novecientos noventa y cinco mil ocho cientos once pesos 20/100 M.N.) es considerado como no 
aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). La Gerencia del Centro Nacional y Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia del Centro Nacional, como responsables de hacer la evaluación 
económica, hacen constar en el presente procedimieoto de contratación no fue necesario aplicar la 
opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio 
conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 1 realizada conjuntamente por la Gerencia del Centro 
Nacional y Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia 
del Centro Nacional, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la presente convocatoria se dictamina que la proposición del Licitante Gar Tecnología, 
S.A. de C.V. cumple técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos 
solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el 
criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-O18TOM999-N-81-2O23 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
,._Servicio de Mantenimiento y-Soporte Técnico a Video Murales'~. Información Y Comunicaciones 

las mejores condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la 
prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA , , . 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA AREA TECNICA 

Partida 1, 
Ing. Antonio Alba Jaime 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las Jefatura de Departamento de Tecnologías de la 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las Información y Comunicaciones en la Gerencia del 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Centro Nacional 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se- dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 13 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia del Centro Nacional 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

lA'18• TóM•.018TOM999·N·81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnolog!as de .la 
: :- ·."Servicio de Manteiíimiento·y soporte Técnico a Video Murales"~ . . Información Y Co111unicac_iones . . 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Francisco Javier 
Garduño Loyola 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Antonio Alba Jaime 

Gerencia del Centro Nacional 

i'•' .. ·· :> ·•· · · . · . RUsiütA · .. 
Jefatura de Departamento de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia del 
Centro Nacional 

·········································--------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------

FRANCISCO JAVIER GARDUÑO LOYOLAI09-11-2023 19:49:15 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

eEkqr2KJoxH6oeUofGYwnupy6QCzlJ66K3jMcu6xNSWKKvlYhalNIA9I2Akys433jA/6+/5DkmBIGLKJ4rbcUwbLPYzEwl6/XvPVanSJC8j 
LOS5g!klkoF0nNWOFZDyaU1 loSIWO+A Y526MHEAU45O= 

ANTONIO ALBA JAIMEI09-11-2023 19:38:44 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

G5waitEortyX yhSrDlu/J EX8VwaM81 AJDe9B4O Rdx4FaOJ l ljv8m Vya+oLFSJQEVm PV AffBgmic7FU QASBuJLDd 1 OUg PxiOa0/v9rp9Ss 
AmSjkCErAkKHTmtm2FdG0q8 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirecc1ón de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
. Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

LA·18-TOM-018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiénto y Soporte Técnico a Video Múí-ales". _ Información y' Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 ae noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones ubicada en Calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los Padres, Código 
Postal 01780, Municipio Álvaro Obregón, se reunieron las personas servidoras públicas representantes del Área 
Requirente y el Área Técnica el Ing. Erasmo Jonathan Rosas Rufa:, Encargado de la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el Corporativo; y el Ing. Arturo Martínez 
Sosa, Jefe de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente Acta, con el objeto de elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Udtación 
indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que el Corporativo, como área requirente de la presente contratación, está facultada para evaluar 
y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el 
numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, 
legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, del análisis realizado a las 
mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" de la convocatoria, cumplen 
o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada mediante el criterio de 
Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, reaUzada por la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en el Corporativo y Jefatura de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo 
determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus· Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
. Evaluación Técnica 

l. GAR Tecnolonía, S.A. de C.V. Cumole 
2. Global Vo!P de México, S.A. de C.V. Cumple 
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GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Púbfica N"clonal Electrónica RE(2llEIIIlfiENTO REALIZADO POR .EL: 
LA-18·TOlllc018TOM999·Nc81,2023 Subdlrectoi' de. lnfra~s1:ru~11ra de Tecnologías de la 

:~Séí-vicio de Mantenimiento y·-'sopotte Técnico a Video· Mt1raJesª;O ·Información Y-~J1Íunicaciones, 

. · ... CumpUÍnienl:o de las Especificaciones··yécnicas de Acuenfo_con el Anexo Técnico. · .. 
·. 

·. .· .. 
. . 

. 
.. Especif'teaciones Técnicas .. · 

. ·•· . .. · .. •·. . 

5. Condtdones 

6. Entregab!es 

7. Niveles de servido 
.. 

2. Servicio de nmntenimlehto Y _soporte térnl-t,o a vfdeo murales para 
-~O_RP . __ ·. 

A. "EL CEMACE" requiere clel servicio de mcmtenirn1en~o y soporte técnico a 
Video Murales mcluyen,Jo ma:1ten1rn1ento pt·e·,renm,o, rnanten1rn1e11to correctivo, 
refacciones, actueiización de software para su operació11 y mano de obra. 

B. "EL LICfT,\NTE'' 111ciuirá en el servicio de rnanten1m1ento codo el 
equipamiento de los \/ideo Murales que se cletalla en la TaiJla 2: las pamailas, 
proyectores, gabii1etes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controlaclora como a los 
video cubos, sistema de audio, PDU · s, convertidores, splitters, sw1tct-;es de 
datos, ATS, tarjetas ele vicleo, filtros de ventilación, cal1les I-IDMl y conllerti.jores 
DVI a HDML 

2, 1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A, "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de 
mantenimiento preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al 
año para cada Video Mural; la relación de sitios y ubicación de 
dichos e□ ui □os se describen en la Tabla L 

B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes 
actividades como parte del mantenimiento preventivo: 

a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la 
pantalla, 

b) Limpieza I sustitución de filtros de ventilación en los 
equipos que los incluyan, 

c) Revisión de versiones de firmware y software (base y 
aplicativo), En caso de que "EL LICITANTE" recomiende 
mediante escrito una actualización de versión deberá ser 
autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del 
Área Técnica en la Unidad Administrativa correspcndiente 
como por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

d)Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de 
la configuración de los parámetros: 

Gal"Técnología;· S.A. de e.V;-_ . 
... .. 

cumple No Cumple 
.· . . 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

1 • 
. 

.. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Globa~_,YolP de México, S.A. de 
t·--· c.v. . 

Cumplé 

Cumple 

Cumpie 

Curnpie 

1 
. . 

Cumple 

Cumple 

Cumpie 

Cumple 

.·· .. 

No Cumple··_. 

. 

2023 
,;,"~" ~-.,; Francisco 

VIll-A 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales11

• Información y Comunicaciones 

Cumplimiento de 'las Especificaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. , 

, , Gar Tecnología, S.A. de C.V. 'Global VoIP de México, S.A. de 
c.v. 

Especificaciones Técnicas 

i.BOW. 

ii. TILT. 

iii. Contraste. 

iv. Brillo. 

v. Posición Vertical. 

vi. Posición Horizontal. 

vii. Color. 

viii. Escala de grises. 

ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y 
corrección de anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos 
LED. 

g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB 
visualizadas. 

h) Comprobación y control de indicadores de errores 
internos, de temperatura de funcionamiento y otros 
parámetros de trabajo. 

i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, 
tarjetas de video, convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y 
otros accesorios propios de la pantalla del video mural. 

j) Diagnóstico de averías. 

k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos 
duros en caso de ser necesario. 

1) Revisión y comprobación de estado de todo el 
equipamiento accesorio al sistema del video mural. 

m) Se debe realizar una revisión física para determinar que 
la separación entre video mural no sea mayor a 1.a que se 
recomiende por fabricante para una correcta visualización o 
que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de 
ser necesario se deberán realizar los ajustes físicos 
necesario nue corriian estas condiciones. 

. 
Cumple No Cumple Cumple No Cumple 
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GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lidtación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 
LA·18-TOM-018TOM999·N·81·2023 Subdirector de Infraestruqura "e Tecnologías de la 

""Bent'iciO :dé-:t'la11tel1fmiento .y so·porté Técnico a Video Morales~~ í:llform¡¡tíó_n Y t:Gmunfcaciones 

. · . .. cUmPÍifflíem:o· dé tas &pecificaciones.TécnicasdeA·cuerdc{con·el Anexo Técnféo. 
.. ·•.·. ··.· 

. . . . . .•... 

.· .· . · . · . Ga,rTécnología,-s.A.dé e.V. · . 
Espedftcacíoi1es TécnicáS . .· 

· .. .. ··.· .. Curí1ple NoJ~m:p:le 
. · . .. . . 

C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior 
"EL LICITANTE" deberá ejecutarlas con base en las mejores 
prácticas propuestas por el fabricante, dentro del horario 
acordado previamente con el Responsable del Área Técnica 

Cumple 

en la Unidad Administrativa en coordinación con el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO" en cada sitio, 
D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL 
LICITANTE" identifica que un equipo requiere mantenimiento 
correctivo, informará por escrito el diagnóstico en la memoria 
técnica del mantenimiento preventivo al Responsable del Área 

Cumple 

Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez levantará 
un ticket en la MSP □ara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" 
deberá elaborar, una Memoria Técnica por cada uno de los 
sitios donde se realizó el servicio. "EL LICITANTE" deberá 
entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; Cumple 

dicho documento deberá estar firmado de conformidad por el 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa y el 
"ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LICITANTE". 

2.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO y SOPORTE 
TÉCNICO. 

A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de 
mantenimiento correctivo y soporte técnico a los Cumple. 
componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, 
garantizando en todo momento su funcionalidad y 
disoonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL Cumple 

LICITANTE" tratará de resolverla de forma telefónica o 
remota si es posible con el apoyo del personal de 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa 
dentro de la primera hora de la atención del ticket. Si no 
fuese posible resolver el problema, el personal técnico de "EL 
LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio 
estioulados en el numeral 5 del oresente Anexo Técnico. 

Página 4 de 11 

GlobalVoIP de México, S,A.: ·de 
.· 

.. · 
Cumple 

Cumple 

Cumple 
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Cumple 
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MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Púb6ca Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18•TOM·Ol8TOM999·N·Sl•2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimientó y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

Cumplimiento de 'las Especificaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 
.. 

Global VoIP de México, S.A. de Gar Tecnología, S.A. de' C. V. c.v. 
Especificaciones Técnicas 

Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Cumple Cumple 
Video Murales de la Tabla 2, en óptimas condiciones de 
operación, proporcionando refacciones y consumibles nuevos, 
originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca y 
modelo del eaui□o del Video Mural. 
D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets Cumple Cumple 
registrados en la MSP deberán ser solucionados en. un plazo 
máximo de 5 días hábiles. 
E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún Cumple Cumple 
equipo para solucionar la falla reportada deberá sustituir 
temporalmente el equipo durante el tiempo que tome su 
reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de 
seguridad física además las medidas implementadas al interior 
de "El CENACE" □ara la salida v acceso de los bienes. ... 
18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantia de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantia por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civi1 Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Ucitadón. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por él numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
"EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la 
Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el Corporativo y Jefatura 
de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo mismas que determinaron lo siguiente. 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de lnfraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporatívo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Li~taci~. P(rblica Nacional Eiectrómca R,EQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LAc:11!-TOM,OlSTOM999-N-81-2O23 subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

~rvido.de·M,antéRin:ti•to y·soporte TécniCó a Video Murá_Jes~; · Información Y- -comunicaciones 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

. ·. . . 
Resultado de la . 

No.- . Licitarites q·ue Présentaron sus Proposiciones ElectrónicalTleñte '{via COMPRANET) ·. EV'aluación ·Econó.mÍra . . . . . . . -·- . . . ... 

l. GarTecnología, S.A. de C.V. Cumple 
2. Global VoIP de México. S.A. de C.V. No Cumole 

. .. . . • · .. .. · . .· . _ Glóbal Voip 'de "4éxi~/S.A. dé: 
Cantldad · 

. UrÍidad dé Gar Tecnología, S.A. de e.V . . ;.· .c.v.· . . , ·-
Partida Descripción ::-Médjda Preéio Precio . . 

Impoite .· __ Iltlpórte .. . . . · unitario . Unitario 

2 
Servicio de manten:miento de 12 Servicio $98,693.68 $1,184,324.16 $1,435,200.00 $17,222,400.00 
video murales oara CORP 

Subtotal $1,184,324.16 117,222,400.00 
I.V.A. $189 491.87 12 755 584.00 
Total $1,373,816.03 119,977,984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global VoIP de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.l.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a ias propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Udtad611 y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Ji; 2023 ,¡ ,,,,, •-' 
FYCll'ICISCO 

Vlll-A 



GOBIERNO DE 
¿ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA·18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servicio de-Mantenimiento y Soporte TéCÍlico a Video Murales". 'Información Y Comunicaciones 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

l. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

Razones 
Económicas: 

Global VoIP de México, S.A. de c.v. . 

Incumolimiento v Causa Exnresa de Desechamiento -
a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento 

económico de !a Plataforma Integral CompraNety los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global VoIP de México, S.A. de 
C.V. se detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
de la Ley, los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal 
acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar Que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato 
Abierto/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad 
con el numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Térnica para licitantes sobre 
el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por 
la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de 
Propuesta Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios 
distintos a los ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación 
se realiza de manera electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento 
económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria 
"Requisitos que los Licitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, 
los requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y 
motivaría su desechamiento. 

Requisitos q¡u-e debe cumplfr Caiusa expresa de Consideraciones para no 
desechamiento desechar la orooosidón 

Es indispensable que los 
documentos obligatorio~ que 
integran la PROPOSICION del 
LICITANTE cumplan todas v cada 

La falta de alguna de las 
formalidades y requisitos que se 
verificarán conforme a lo 
establecido en la Sección VI. 

2023 da~~•-
FnmclSCO 

VIllA 



GOBIERNO DE ,. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Subdírección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Na~ionál Electrónica REQUERIMIENTO REALIZAD() POR EL: 

LA-18-T0M"018TOM999~N-81·2023 Sllbdirector de lnfraestructul'.il de Tecnologías de la 
"Servicio· de Mantenimiento Y: Soporte Técnico_a_Vid~~ "lirá:le~--- Informáclón y.Comunicaciones 

Razones 
Glc,bal VoIP de México, S.A. de C.V. 
Inéumn11miento v-causa· -Expresa de·Desecharriiento 

una de las formalidades y i-equisitos 
que se verifica1·án conforme a lo 
establecido en la Sección 1/I 
Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LICITANTE 
contenga las operaciones 
aritméticas y de cálculo correctas, 
tomando como base el precio 
unitario. 

Que exista congruenoa entre las 
cantidades escritas con letra y 
número, en caso de d1screpanoa 
prevalecerá la primera, y el 
UCIT.1'>.fHE. 
Que exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉG\/ICO y 
las modificaciones derivadas de la o 
las Juntas de Aciaraciones. 

Que desglose el Ir,1puesto al Vairn· 
Agregado conforme a las 
disposiciones ieqales apíicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
ec0nóm1ca del UCITANTE se 
encuentre dentro de los rangos de 
n1·ecios convenientes v acentables, 

Si se detecta un error de cáicu!o 
en a,guna PROPOSTCIÓl'i la 
Convocante podrá llevar a cabo 
su rectificaoón cuando la 
corrección no implique la 
modificación de! ~•recio ur:ita1-io, y 
el UCIT.A.1\/TE n:::, acepte las 
correcciones a aue hava luqar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con ie1.ra \f 

número prevaiecerá !a pr:mera, y 
el üCITAi'JTE no acepte las 
correccrones. 
Que no exista congruencia entre 

la Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, e! ANEXO TÉCNICO y 
las modificaciones derivadas de 
la o !as Juntas de ,i'iclaraciones. 
Que no desglose '.¿'I Impuesco al 
Valor Agregado conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

Si al eval1.Jc.tr la propuesta 
económica de la proposición, ~,2 

ubica en el rango de precios no 
aceptables o no convenier.tes, 

Si se presentan errores aritméticos 
y de cálcu 10 en las cantidades o 
volúmenes solicitados, siempre y 
cuando no afecte el precio 
unitario, y E:-1 LICIT/iNTE acepta !as: 
co1TeCC10nes a que haya lugar, 

II. La relación de licitantes cuyas propos1oones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

. 1.,idtante ' Réizones Técnicas v Económicais 
GAR Tecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 

convocatoria a la licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

2023 
.~"''" ~-Francisco 

VIliA 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81•2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

,..Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnko a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

a). La Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el 
Corporativo y Jefatura de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo, como responsables de hacer 
la evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del 
Reglamento de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 2 

No. . . Proveedor Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $909,930.00 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,282,449.60 

Mediana Resultado Precio Máximo 
51,096,189.80 10% $109,618.98 $1,205,808.78 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 2 sea superior a $1,205,808.78 (un millón 
doscientos cinco mil ochocientos ocho pesos 78/100 M.N.) es considerado como no aceptable para 
efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante, Global VoIP de México 
S.A. de C.V., se desecha. 

b). La Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el 
Corporativo y Jefatura de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo como responsables de hacer la 
evaluación económica, hacen constar en el presente procedimiento de contratación no fue necesario 
aplicar la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio 
conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y econom1ca de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes en la Partida 2 realizada conjuntamente por la 
Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el Corporativo y 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones en el Corporativo, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 
de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales 
se evaluarán las proposiciones" de la presente convocatoria se dictamina que la proposición el Licitante 
Gar Tecnología, S.A. de C.V cumpla técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos 
Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor 
resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
J.idtación Púb.!ica Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZl\D0 POR.t;L: 

LA-18· TOM-018TOM999•N·81•2023 Subdirecl:or de tnfrae~tti,ctura.de Te¡:nologias de la 
~Sen,iéio ~e ·Manténimiento y-Soporte .TéCl1ico a Video Murales"• · Informadón-_y _Comuni~ciones 

Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio 
unitario cotizado para la prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

' SERVIDOR PUBLICO·RESPONSABLE PE LA .· .· 
ÁREA 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA .. . ··•.· . . . 
. 

Partida 2 
Ing .. Erasmo :Joinathan Rosas Rufa 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públlcos para realizar las Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de !as la J.nformaclón y Comunicaciones Corporativo. 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 
In:g. Arturo Mattínez Sosa 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las Jefatu1-a de U nielad de Comunicaciones 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 

Corpo1-ativo, 
proposiciones, inciso B", de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 23 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 6 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica y 2 página de la Determínadón de Precios Aceptables; firmando para los efectos 
legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Erasrno 
Rosas Ruíz 

Jonathan Subdireccíón de Infraestructura 
de TIC Col'poratívo 

2023 
Francisco 

VI&A 
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MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Subdirección de Infraestructura de TIC 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Corporativo 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
licitación Pública Nacional Electrónica . . . . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: . 

lA·18-TOM-018TOM9!19·N·81"2023 Subdirector de Infraestnictura de Tecnologías de la 
~Sentkio de Mantenimiento _y Soporte· _TétÍ'lié:o a Y-Kléo Murales": _ · _ _ Infomtac:i~n y Comunicadones _ 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

.RUBRICA· 
Ing. Arturo Martínez Sosa Jefatura de Unidad de 

Comunicaciones Corporativo 

······································-··········· FIN DEL ACTA·······················--················-······ 

ERASMOJONATHAN ROSAS RUIZI0S-11·202311:42:07 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGJA 

+4Jh+eF7WilAObzZQDOVFGRambKMp8Xr21 PvGDIPVRfqFQvKcavYpgSyiK7IkQw43Z2pKvn+Zu6344cP9juEwiN2Yi4vwgFO2E8kj"DR 
NhmlWbc0....SEXfOhJF+xDGP1 vpgi t240fZTt80X4i/r4P6w= 

ARTURO MARTlNEZ SOSAJ0(M i-2023 10:13:20 UTC-00:001CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGJA 

dsbx9hlvAOm000vq/AMsLGQBQbh5azTzu9H+tYHr5XMiloa3PAV1GozOWbGgFONreOfF2h.;'v51du0n6cJ8cYEMeUscb'JZ9g9KAeJuPc 
rGon3ujDK4zg00ffgd3/0QCN5 A(ÓF ,,~, 



GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO •ECONÓMICO 
tiátación Públiéa Naáon.al Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POlt EL: 

LA•l8· TOM-018TOM999·N•81·2023 SUbdírector de Infraestructura de Tecnologlas de la . 
.,,,Servido dé Mantenimieflto y_SoportE{Técnico a "VrdeQ·-Murátes8'~ . Información Y Comunication@ 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Central ubicada en Av. Insurgentes Sur 3177, Col. Jardines del Pedregal de 
San Ángel, Código Postal 04500, Alcaldía Tlalpan, Oudad de México, se reunieron las personas servidoras públicas 
representantes del Área Requirente, el Área Técnica, el Área Contratante, el Ing. Alfonso Márquez Chávez 
Subgerente y encargado de la Gerencia de Control Regional Central, el Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez 
Encargado de la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el Ing. Fabíán luárez López 
Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información y el Mtro. Jorge Miguel González 
Valderrama Subgerente de Administración y Rnanzas en la Gerencia de Control Regional Central; cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de elaborar el Dictamen Técnico -
Económico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección v. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO,· Que la Gerencia de Control Regional Central, como área requirente de la presente contratación, 
está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto 
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar 
las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, Inciso A" de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "El CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizado por la Subgerenda de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y la Jefatura de Departamento· de Comunicaciones y Segundad de la Información de la Gerencia 
de Control Regional Central determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

... 
' Resultado de la •.· No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electronicamente (vía .COMPRANET) 

. . . .', ·e: Evaluación Técnica 
l. Gar TecnoU'\nía S.A. de C.V. Si Cumnfe 

i 2. Global Volo de México S.A. de C.V. Sf Cumole 



GOBjERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 

Lidtaci.ón Pública Nad~nal. El'2dr6nica 
LA·18•TOM•018TOM999·N•81,2023 

REQUERIMIENTO.REALIZADO POR EL: 

"ServiciO.de Mantenilniento y'Soporüf Técnico· a-·Videio· M:í1,táles''-'.". 

SUbdirector de Infraestructura deTeonologías de la 
Información y ComuDicationes 

Cumplimiento de tas E;spedficaciones Técnicafi de-~cuerdo con· etAnexo Técnico. 

Especiñcaéiones Técnicas 

4. Plaio y _ÜJ{Íar lié Ep'trega 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del s (quinto) día hábil después del fallo, por un 
oeriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
8. Gerencia de Control Regional Central 

S~ Condidonés 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio de! Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

,-6. Entregábles 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

:· (;ár:teaíotógía;sA.de'c.v. 
. · _,,·.-· .· " . . 

.Cuniple No Cumple 
,, ,,·. 

Cumple 

Cumple 

.. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

·. 
7:•óesCfipcióÍ'I detallada 

. ·· . 

7. Niveles de servicio 

3, séfYiéio · de mántehiirilento Y soporté técriico a video ínuralE!s. •l)ára 
la(;CR.CE 
' ',,, ' ' ',' ,' 

3.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRCE. 

Cumple 

A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones. actualización de software nara su oneración v mano de obra. 
B. "EL LiffiANTE" deberá incluír en e! servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: !as pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y sallda tanto a la controladora como a los 
video cubos, sistema de audio, PDU 's, convertidores, spHtters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
3.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento 
preventivo deberá realizarse al menos 1 vez a! año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dichos enu!nos se describen en la Tabla 1. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
de! mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e Interna del video cubo incluyendo la pantalla. 
b) Limpieza / sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software {base y aplicativo). En caso de 
aue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

.· 

. 

Global Voip_de México,.-S.A. de 
c.v . 

Cumple . . 

Cumple 

Cumple 

.· ·. 
Cumple 

Cumple 

Cumple 

. 
. .· . 

Cumple 

. 

Cumple 

. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. 

. 

No Cumple 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO -ECONÓMICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
lA-18-TOM-018TOM999CN-81-2023 

"'Servicio de Mantenimiento y .Soporte Técnico a Vid_eo_ Murales". 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 
Subdirector de Infraestru,dura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Cumplimiento de las Especificaciónes Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Especificaciones Técnicas 
. 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unldad Administrativa 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

correspondiente como por el 

d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración de 
!os parámetros: 

i.BOW. 
¡¡_ TILT. 
m. Contraste. 
iv. Bríllo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

y corrección de 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LEO. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de fa pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
!) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mura!. 
m) Se debe realizar una revisión física para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes físicos necesario nue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución de! mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 

diagnóstico el en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP oara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar e! Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá 
estar firmado de conformidad por e! Responsable de! Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LICITANTE". 

Gar' Tecnología, S.A. de C.V. 

Cumple No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Global Voip de México., S.A. de 
. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

c.v . 

No Cumple 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 
Lidtació¡i PúlJlicá. Natjonal Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 
lA·18•TOM•018TOM!l99,N>B1•2023 Subdirector íle. Inftli<!stl'Ui::tura <!e Tecnologías de la 

~Servido de Manten_imiento y-Soporte TééniCO a Video MUrales". _ Il;íformadón _y _C011tullicadones / __ 

.·; .. · .. ·· . · . Clift1pliniiento· ile las Especfflc,aciones T_écnicas dé_ Acúerd,o· con· el-Anexo Técnico~ . 
•·· . . 

.. . . .. 
.·•···· .. 

..... ..·. . Global Voip_de" Méxiéo_, s.A; ~-
- _ -'Gáftécnología, SJt.de c.v. c;v . 

. Espe<:ificácione:5 Técnicas ~ 

Cumple· . NóCUmple Cumple No Cumple 
. . . ; __ ; · .. · · . . . ... ,---

3.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LIOTANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenlmiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video Cumple Cumple 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad v dlsoonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese poslble resolver el problema, el personal Cumple Cumple 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del oresente Anexo Técnico. 
C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y Cumple Cumple 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
y modelo del equino del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP Cumple Cumple 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, Cumple Cumple 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas Implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes . ... · . . . 

_ 18. Garantias 1 1 
·.·· . .. . 

' '.,' ''. . . 

18.1 Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA'1B-TOM-018TOM999-N•81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a ,r.deo Murales'\ In~ormacióri Y Comunicaciones 

"EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es el área requirente y área 
contratante en conjunto con la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Jefatura de 
Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información y la Subgerencia de Administración y Finanzas 
en la Gerencia de Control Regional Central mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Licitantes qlle Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COM_PRANET) Resultado de la 
. . . Evaluación Económica 

l. Gar Tecnolooía S.A. de C.V. Si Cumole 
2. Global Voip de México, S.A. de c.v. No Cumole 

GarTecnología, S.A. de c:v. Global Voip de México, S.A~ de 
Unidad de ' c.v. 

Partida Descripción Cantidad 
Medida Precio Precio 

Unitario Importe 
Unitario 

Importe 

3 Servido de mantenimiento de 12 Servicio 98,693.68 1,184,324.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales nara la GCRCE 

Subtotal 1,184,324.16 17,222,400.00 

I.V,A. 189,491.87 2,755,584.00 

Total 1 373,816.03 19 977 984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.I.III "captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió capturar el precio unitario sin impuestos, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

;:;,, frs,._:r-;:.2r·:2s ~u~ :3J/~, ::e: .. :21·:).,·1· 
SJ::;:·,y; :::c·¡C3Cé'. 0 :, :::·:.::::';,,:" :·2 ,-;¿,. ,:) 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Central 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 
Licitación Plíblica Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO. POR EL: . .• • 

.. LA·18· TOM-018TOM999•N,81º202~ Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
~servicio de. Mantenimiento y Soporté Técilico a Vidéo Murales'r~ . . Información Y, Cámunicaciones __ 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO· ECONÓMICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

. ··· . .. 
·. Razones . ·· 
Económicas: 

. . Global Voio de Méxieo •. S.:A, dé C.V • .. 
. . · .Inct.11l1Dlintiento V Qui$! Exoresa dl!: ·oeseéhaíniento . 

a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económlca presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace constar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" 
de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licítante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Ucitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICr'rANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSIOÓN y motivaría su desechamiento. 

, RequisIIÓs(Júedebecumplir ,.> •••• 
- _Causa expresa de . Consideracionés para no desechar 

déséc:hamiento la ntonosid6n . .. ·.· 
Es Indispensable que los documentos La falta de alguna de las formalidades 
obligatorios, que integran la 
PROPOSICION del LlffiANTE cumplan 
todas y cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LJCITANTE contenga las 
ooeraciones aritméticas v de cálculo 

y requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido eo la 
Sección VL 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
oodrá llevar a cabo su rectificación 

Si se presentan errores aritméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados, siemore v cuando no afecte 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO -ECONÓMICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2Ó23 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video-Murales". , Información Y Comunicaciones 

Razones 

. 

Global Voio de México S.A. ele C.V. 
Incum1 limiento v Causa Exoresa de Desechamiento 

correctas, tomando como base e! precio cuando la corrección no implique la el precio unitario, y el LICITANTE 
unitario. modificación de! precio unitario, y el acepta !as correcciones a que haya 

Que exlsta congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y el LICTTANTE. 
Que exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
leaa!es aolicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICITANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
aceotables. 

LICTTANTE no acepte las correcciones lugar. 
a oue hava luaar. 
En caso de discrepancia entre !as 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICITANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, e! ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas• de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disoosiciones !eoales aolicables. 
Al evaluar la propuesta económica de 
la proposición, se determinó que se 
ubica en el rango de precios no 
aceptables. 

11. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante . Razones Técnicas v Económicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

111. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información y la Subgerencia de Administración y Finanzas en la 
Gerencia de Control Regional Central, como responsables de hacer la evaluación económica 
aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, para 
calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 3 

No. . Proveedor .. Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $625,809.60 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica • ' REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA•18•TOM•018TOM999-N•81•2023 , · Subdirector de Infraestructura de Tecn<1logías de la 
~'Servicio de 'MaÍltenimiento y Sopofte Técnico a Video Murales'.",. _ _ Información y Comunicaciones 

Mediana POrce ·e Resultado' Precio MáXilTlo 
$1,521,075.00 10% $152,107.50 $1 673 182.50 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 3 sea superior a $1,673,182.50 (un millón 
seiscientos setenta y tres mil ciento ochenta y dos 50/100 M.N.) es considerado como no aceptable 
para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global Voip de 
México, S.A. de c.v. se desecha. 

b). La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información y la Subgerencia de Administración y Finanzas en la 
Gerencia de Control Regional Central, como responsables de hacer la evaluación económica, hacen 
constar en el presente procedimiento de contratación no fue necesario aplicar la opción prevista en el 
artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 3 realizada conjuntamente por la Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, la Jefatura de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la 
Información y la Subgerencia de Administración y Finanzas en la Gerencia de Control Regional Central, 
con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección 
V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la presente convocatoria 
se dictamina que la proposición el Licitante Gar Tecnología, S.A. de C.V. cumple técnicamente, porque 
dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación 
y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que 
conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para el Área 
Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico-Económico, señalando sus 
facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el 
nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

' SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA 
Á!!,EA 

' 

., ·. , EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA . ·.· 
' , : , ,' · .. ·.· '' .· 

'' 

Partida 3 Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez Comunicaciones en la Gerencia de Control 

Reqional Central. 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO ·ECONÓMICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA-1B-TOM-018TOM999-N·B1•2023 subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"'Servicio de Mantenimiento y Sop'orte Técnico a Video _Murales". Información y' Comunicaciones 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA 
ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
''Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones", inciso A. de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Ing. Fabián Juárez López 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
''Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefatura de Departamento de Comunicaciones y evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
Seguridad de la Información en la Gerencia de proposiciones", inciso A. de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Control Regional Central 

CENACE. 

Mtro. Jorge Miguel González Valderrama 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 

Subgerente de Administración y Finanzas proposiciones", inciso C. de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se· dio por terminado este acto, siendo las 16:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 10 fojas; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

. NOMBRE. · . ¡-, ', ,', _,::-, '-:",,,-/-A8,EA-'.',----,--_,,, ' , :e: 

Ing. Alfonso Márquez 
Subgerente y encargado de la 

Chávez 
Gerencia de Control Regional 
Central 

' ···.·. RUBRICA .. ·.·· . .. ••··.· .. FIRMA . · . . 

2023 
Friincisco 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Central 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO -ECONÓMICO 
Licitaci<Ín Pública NacionálElectrónica . . ... REQUERIMIENTO REALIZA!>() POR El: 
1.A-18-TOM-018TOM999-NºBl-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

~Sérvié:io df!!,Mantenilriiento y-Soporte -Técnicó a Vidéo' Muí-áles1
~. Información y ComuniO!ciOnes 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Fabián Juárez López 

Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la 
Información en la Gerencia de 
Control Regional Central 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

Mtro. Jorge Miguel González 
Valderrama 

Subgerente de Administración y 
Finanzas 

-------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRJGUEZI09-11-2023 09:16:32 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

/ /Q76ZNb8oCoOv0oEQ+t2ZVzERpAhbAZFGUp 1 OT0a2N8s/Nhv A 1 pR 39j51 mJL YXoNvwDgTOe1B9nH9tWbD01 pyex+ TSSylG66UqKfa 
WeUHDplj6ZyGAnvQeBYONQYe+ 12wRG6LJsuSRvBSi zhhptAw= 

ALFONSO MAROUEZ CHAVEZI08-i1-2023 17:58:34 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERG1A 

VaxF3837UFV0kf8AhPundpHj4eRZ4g5AT0aYWXUEnWPNMvV1rcvV9fGoWHm6s5dD6BvJJnv0MGcJwwGKD4fnV1YuK+ITIZJWSnBu 
rnQoR7jh21 qppcu1 +o7pWgXsnpvhH 

JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMAI0B-11-2023 16:48:22 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

u+DWn4TIQ/tpMoFQ5A8CjtEz83PgcmVW32dS44UBbJdRptHXrnfPphS9Xfpi1ibo0W6cQA+YvOhb68s5EiokriK6MZEED+u7GuGKmZs 
D4j32mQWSTs8Syl6uNkk68YKH3KQzsFs9+FqL+HoygnCG!uO= 

FABIAN JUAREZ LOPEZI0S-11-2023 16:30:03 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

ne1XZFrr3pv6!55YHovjJNljr85pszLSbVFRYsFfXMRSlrhfuO/chnbcnCxsaF4neB1ym6uoN+dg/a0QZh1 CppsNWa8ESsJwN64XFxGIPO 
baTHP~?í!lawNz6a7hNjAF~ 

2023 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
-:- Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

lA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 .. Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
~Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a,Video Murales"'. Información Y Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Noroeste t1bicada en Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, 
Código Postal 83180, Municipio de Hermosillo, Sonora, se reunieron las personas servidoras públicas 
representantes del Área Requirente y el Área Técnica el Lic. Rogelio Uribe Enríquez, Subgerente de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noroeste; e Lic. Edgardo López 
Trujillo, Jefe de Departamento de Sistemas de Información en la Gerencia de Control Regional Noroeste, 
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de elaborar el Dictamen Técnico de 
las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Noroeste, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", 
y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Jefatura de Departamento de Sistemas de Información de la Gerencia de Control Regional 
Noroeste determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus PropoSiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Técnica 

l. Gar Tecnolor ía S.A. de C.V. Si Cumr le 
2. Global Voin de México S.A. de C.V. Si Cumr le 



GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación l'úblicaNaciónal Eíectrónica .· REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

. . LA•l8i'IOM•lll8TOM99~-N..S1•2023 Subdirector de Infraestrílctura de 'Tecnologías de la 
"'SérV'iciO de Manteriifflien_to ·y,-SOporte· Técnico :a Video "°ralesu. __ ·1nformac:jón .v;:com,,':!nicacione,s : 

Clímpli_miém:o de 18$ Especifi~cínes Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico • . __ . < . . .. 
. . .. Global VoiP,·de México_, S.A:-dé-GarTecnólógía, S.A. de c,v . . . c.v. _,, . 

Especificaciones Técnicas . · . . . .· . 

·. ·.· . . .·· Cumple 
. 

NoCumple ·. cumple No-Cumple 
. . 

. 

• 
. . . . . ·· .. 

'4. Plazo y .LUgar de Entrega . . 
. 

. .· 
4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS'1, objeto del Cumple 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un Cumple 
oeriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR¡, deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este Cumple 
contrato en los sitios referidos: Cumple 
4. Gerencia de Control Regional Noroeste 

s.-·cÓndiciones· 
. . . . .. . 

..·• . . 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. Cumple Cumple 

5.2. Mesa de Servicio de! Proveedor (MSP) Cumple Cumple 

5.3. Visitas en Sitio Cumple Cumple 

. .. . . 

1 __ G_i_t:m:regables . · ·. . . ·· . . ... . .. > .·· .. . 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega Cumple Cumple 

. · .. 
7, DeScripción detalladá 
' .... . . .. . . · . . .. . . .... . ' . ... ·.·· . 

7.1. Niveles de se1Vlclo Cumple Cumple 
. .. 

4;,"_Servicio de mantenimiei1to-y soporte"téériico a· _videó murales para 
. 

' 

1a·-(;CRNO . . . · .. · . 
' 

. .. 

4.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRNO. 
A. "El CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple Cumple 
Murales incluyendo mantenlmiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones actualización de software nara su oneración v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de !os Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las panta!las, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los Cum_ple Cumple 
video cubos, sistema de audlo, PDU, s, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
4.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento Cumple Cumple preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dichos eauioos se describen en la Tabla l. 
B. "El LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. Cumple Cumple b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso de 
aue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 

2023 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

lA·18-TOM-018TOM999,N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"'Setvicio de Mantenimiento y Soporte Técnico __ a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Gar Tecnología, S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 
c.v. 

Especificaciones Técnicas 
Cumple No Cumple cumple NoCumj,le 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por e! Responsable de! Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración de 
los parámetros: 

i. BOW. 
ii. TilT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

y ·corrección de 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos l.ED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
l) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ñsica para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabrlcante para una 
correcta visualización o que sea tan reduclda que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes físicos necesario nue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "El UOTANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con e! Responsable del Área Técnica en Cumple Cumple 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento al preventivo 
Responsable del Área Técnica en !a Unidad Administrativa, quien a su vez 

Cumple Cumple 

levantará un ticket en la MSP oara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
UCTTANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá Cumple Cumple 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "El 
LICITANTE". 

Página 3 de 10 



GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
licitación Pública. Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR .EL,. 

LA•18,.TI>M•01STOM.999sN•81•2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
,.Servicio de' ~antenimié:ritc, _y.,Sopé,rte•.Téénico éfVideo Muialet'.: Información Y COffluni~ciOJ'les· 

Cúml)limientó de las EspedficacioóéSTécnícas.de Acuer,do con .eí_Anexo Técnico. 

Especifícacionés Técnicas 

4.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LIOTANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mu@I para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del presente Anexo Técnico. 
C. "EL UUTANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
v modelo del enuino del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tfckets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad ñsíca además las 
medidas implementadas al interior de "E! CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes. 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Cumple .. No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Globál Voip de México., S.A~ de 
c.v. . 

Cumple No Cumple 
. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. · . 

. . .· 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.· Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

2023 
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GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA·18-TOM-018TOM999-N-81•2023 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

-qServicio de Mantenimiento y Soporte 'Técnico·a Video Murales~'. 
Subdirector de Infraestructura ·de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

"EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Jefatura de Departamento de Sistemas de 
Información y la Jefatura de Abastecimientos en la Gerencia de Control Regional Noroeste mismas que 
determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

. 

Resultado de la No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) 
Evaluación Económica 

l. GarTecnoloaía, S.A. de C.V. Si Cumple 
2. Global Voip de México, S.A. de C. V. No Cumole 

GarTecnología, S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 

Partida Descripción cantidad Unidad de c.v. 
Medida Precio . Precio 

. Unitario Importe Unitario Importe 

4 Servido de mantenimiento de 12 Servicio 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales oara la GCRNO 

Subtotal 1,231,124.16 17,222,400.00 

I.V.A. 196,979.87 2,755,584.00 

Total 1428 104.03 19 977 984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.l.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 
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GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Ucitación Pública Nacional Electrónica . .. REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, • 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81·2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

nserviciO d&_Marítenimiento y Soporte Técnico a Video_ Murales_~-: -- _ -: Informa9_6_n ·Y:C~~unicadonés __ _ 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así corno en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

Razones 
Económicas: 

Global VoiD dé MéxK:O, .S.A. de CN, .· .· . 

. . Incun'iDliínienió y·causa ÉYnrP--=á de Dese'cbamiénto . 

a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de !a 
Plataforma Integral CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica", 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el articulo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modlficar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de 
Requerimientos Económicos" de !a Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 {doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 {dos) párrafos que anteceden se revisó el formatn 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con Jo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los UCITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICTÓN y motivaría su desechamiento . 

.. .· 'Causa expresa de 
Reqoisito$ que debe cumpli_r desechamJento . 

Es indispensable que los documentos La falta de alguna de @s formalidades 
obligatorios, qoe integran la y requisitos qoe se verificarán 
PROPOSICTON del LICITANTE cumplan conforme a lo establecido eo la 
todas y cada una de las formalidades y Sección VI. 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta Si se detecta un error de cálculo en 
Económica del LICITANTE contenga las alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
ooeraciones aritméticas v de cálculo oodrá llevar a cabo su rectificación 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA•18·TOM·018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Mllrales". Información Y Comunicaciones 

Razones 
, Global Voio de México. S.A. de C • .V. 

- IncumDlimiento v causa Exoresa de Desechamiento 
correctas, tomando como base el precio cuando la corrección no implique la el precio unitario, y el LICTTANTE 
unitario. modificación del precio unitario, y el acepta las correcciones a que haya 

Que exista congruencia entre !as 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y el UCITANTE. 
Que exista congruencia entre la 
Propuesta Técnlca, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al. Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
lenales anlicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que !a propuesta económica del 
LICTTANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
acentables. 

LJCTTANTE no acepte las correcciones lugar. 
a oue hava luaar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LIOTANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disoosiciones leaales anlicables. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de !a proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante .. Razones Técnicas v Eco•nómicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Jefatura de Departamento de 
Sistemas de Información en la Gerencia de Control Regional Noroeste, como responsables de 
hacer la evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del 
Reglamento de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 4 

No. . Proveedor - Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L, antes Multisistemas BVC $2,278,4S0.80 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,342,362.00 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
' Licitación Pública Nacional Eléetrónica REQUERIMIENTO R~UZADO POR EL; 

LA•18•TOM•018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio dé Manteniffliento y-Soporte Téénico a Video Murales~. _ I_nformacióít Y Co,inuftitaéiones __ 

Mediana Porcenta·e Resultado Precio Máximo 
$1,810,406.40 10% $181,040,64 1991447.04 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 4 sea superior a $1,991,447.04 (un millón 
novecientos noventa y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 04/100 M.N.) es considerado como 
no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de c.v. se desecha. 

b). La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Jefatura de Departamento de 
Sistemas de Información en la Gerencia de Control Regional Noroeste, como responsables de 
hacer la evaluación económica, hacen constar en el presente procedimiento de contratación no fue 
necesario aplicar la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular 
el precio conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 4 realizada conjuntamente por la Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y Jefatura de Departamento de Sistemas de Información en la 
Gerencia de Control Regional Noroeste, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; 
y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de la presente convocatoria se dictamina que la proposición el Licitante Gar 
Tecnología, S.A. de C.V. cumpla técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos 
y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de 
acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante 
que otorga las mejores condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado 
para la prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA '' 

, EvALUAClÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA ' 

Partida 4 
Lic. Rogelio Uribe Enríquez 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

ÁREA 
,' 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia 
Regional Noroeste. 

de Control 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noroeste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 1 • REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 
LA·18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

,.,Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA . 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA 

evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Lic. Edgardo López Trujillo 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefatura de Departamento de Sistemas de evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Información en la Gerencia de Control Regional 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Noroeste 

CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 13 fojas, integradas por 9' fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 

2023 
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GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
U citación •Póblieíl·Nacional Electrónica REQUERIMIENTOREALIZADO.POR .. EL: 
lA-1$•TOM.-01STOM999-N-S1-2023 Su.bdirector de Infraestructura de Tecnologías de Ja 

"'Servido de Mantenimiento. y.Soporte·Técnico a .Video .Murales".. Infárina,ción ·y Comunicáciorie,s 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Jng. Juan Felipe Federico 
Valle 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Lic. Edgardo López Trujillo 

Gerencia de Control Regional 
Noroeste 

Jefatura de Departamento en la 
Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional 
Noroeste 

-------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JUAN FELIPE FEDERICO VALLEI0B-11-2023 iS:21:35 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

C0AyusnNYiWU2+NRYY55u/EknvZIMop+NE2X21tWKFL5Iermmxr0BHjj28ArD1SCevVTEG5nTSxOwizhaTmVkGhg3CaBdbiW7zV5jkc 
ed9Zrs1+bAwsTTPBECvrNgWutn0oPmNfteOfRN5DlrqtMDg= 

EDGARDO LOPEZ TRUJ!LLOI0B-11-202310:59:43 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CpNTROL DE ENERGlA 

XjlOQtnsU/eA8bM0YkAgSux+t/toZxX1CsR8uMlhPB/D46tF5VwjHFsp1VZXxqMH9mX1Ct3cnnJ/+ifkzlEVGzgJjZW7zrfEi+9vwx9Prio8wQ 
dZF4sGpp4mi!Thl/DN 
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GOBIERNO DE 
¿ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
lA-18'T0M-O18TOM999-N-81-2O23 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a VidE!o Mural~. Información Y Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Norte ubicada en Calle Guanaceví 131, Parque Industrial Lagunero ,Código 
Postal 35078 Municipio Gómez Palacio, Durango se reunieron las personas servidoras públicas representantes 
del Área Requirente y el Área Técnica, Ing. Héctor Luis Pargas Pineda, Gerente en la Gerencia de Control Regional 
Norte; el Ing. Juan Manuel González Bautista, Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, e 
Ing. Carlos Antonio Moreno Rivera, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en 
la Gerencia de Control Regional Norte, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto 
de elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Norte, como área requirente de la presente contratación, está 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a 
lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por el Gerente de la Gerencia de Control Regional Norte, el 
Subgerente de la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y el Jefe de la Jefatura de 
Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Norte 
determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) ,, 
. 

l. GarTecnoloaía, S.A. de C.V. 
2. Global Voin de México, S.A. de C.V. 

Calle Gc.:an2cev: ":31 Fzrqu·s lr,dustrial Lagunero, C.P. 35078 Góme-z Palacio. Durango 
Te:,. 7291200 ex. 550C2 

Página 1 de 10 

Resultado de la 
Evaluación Técnica 

Si Cumr!e 
Si Cumrle 

2023 
Friíné:ísca 

VIUA 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lidtadóri Públlc:á Nacional Electrónica REQUERIMIENTIJ. REAUZADO P9R EL:. 

LA·18-T9M·018T()M999•N-B1,2.023 Subdirector de Infraestructura de. Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiérito· y Sopórte Técnico a Video Murales".. Informaéíón·-y Corítunícacio_nes 

.. . . .. · Curriplimiento de las Espedfiéaciones Técnicas de A_cuerdo con el Anexo TécnicoL ... · .. . .· 
. .. .. 

Especificaciones Técnicas 

. · 
. .. 

4. ·pta_zo y l~gar· de Entrega . . ·.· 
4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICTOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
neriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICTOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: 
5. Gerencia de Control Regional Norte 

s; Condiciones . 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

fj. -Entrégables ____ .· .. · . 
•·. 

. 
' --.-:· .. < .·. 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

.. · .. 
• ••• 1 7. _l)e5Cripd6n életafládá . . . · .... 

7. Niveles de servicio 

·.· 
s~ 0Sel'Vido-d_e·mantelrirntentó Y soporte téa'lico a video murales para . 

ta.GCRNT .. · .. 
· .. . . . 

5.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRNT. 
A. "EL CENACE" requlere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones actualización de software oara su operación v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá Incluir en e! servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los 
video cubos, sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
5.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimlento 
preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dichos eouinos se describen en la Tabla l. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes acbvidades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 
b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
e) Revisión de versiones de firmware y software (base y apllcativo). En caso de 
nue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 

Gar_TecnologJa, s.A. de C.V. -

Cumple No-Cumple 
. 

.· 
·. .· ' .. . 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cum_ple 

. · ..· . 

Cumple 

. .. 

Cumple 

. 
·• ·.-· . 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. 

Globa1 Voip_,,de_ MéxlCO,.SA 0dé 
c.v. 

Cumple 

. · 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

.. · . 
Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. . 

No_Cumplé 
. 
. . 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA-18-TOM--018TDM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Seavicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales'\ _ _ Información Y Coróunicaciones 

Cumplimiento de las EsÍ)eciijcaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Gar Tecnología, S.A. de C.V. 
Especificaciones Técnicas 

Cumple No Cumple 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de !a convergencia de las imágenes de la configuración de 
los parámetros: 

i. BOW. 
ii. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 

y corrección de 

f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LEO. 
g) Revlsión y ajuste de digitalizaclón de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la pantalla 
del video mura!. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo e! equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ñsica para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los a•ustes ñsicos necesario nue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en e! punto anterior "EL LICITANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con el Responsable de! Área Técnica en Cumple 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución del mantenlmiento preventiVo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al Cumple 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP nara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá Cumple 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LIOTANTE", 

CaHe Gl.!2rt2.cev: í3í :=:corque industri2I Lagunero. C.P. 35073 GórT,ez Palacio. Durango 
T,:;L (37'1) 72912'.J0 &J;·c 55002 

Global Voip de México_, S.A. de 
c.v. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 
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GOBIERNO DE ,. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de !a Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
. Licitación Pública Naéional Electrónica • REQUE~IENTO REALIZADO POR EL: 

LA·18-TOM•0:18TOM999-N-81•2023 subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
~servicio de Mantenimiénto y'Sopi)rtEfTéCf1jco a Vide() M'u ... les~r. _ 1 - _ _ - , _ _ Información y Cornunicaciones 

cumplimiento-de las Espedf'icaciones'Técnia,ís.de Acu_erdo_a,n el Anexo Técnico. 
. . . 

éia,t--T~logía, 5A de C.V. Global Voip de Méxicó, S.A. de 
c.v. 

Especificaciones Téc:llicas . 
. 

cumple fllOCumple Cum'pfe ,No Cumple ..... . . -', " , ', , ,' 

5.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LICTTANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que con(orman la Infraestructura de Video Cumple Cumple 
Murales de los sitios de "El CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad v dismnibilidad. 
B. A! momento de reportar una incidencia en la MSP, "El LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal Cumple Cumple 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del nresente Anexo Técnico. 
C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptímas condiciones de operación, proporcionando refacciones y Cumple Cumple 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
v modelo del enuioo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tlckets registrados en la MSP Cumple Cumple 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, Cumple Cumple 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes . 
. · . .· · ... · . .. 

18,-'Garántías 
·. 

. .. ·· . . · .. 
18,l Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivlsibilldad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA·18-TOM-O18TOM999-N-81•2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

,..._Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

"El CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente el Gerente 
de la Gerencia de Control Regional Norte, la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
Jefatura de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información y la Subgerencia de Administración 
y Finanzas en la Gerencia de Control Regional Norte mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electí-ónicamente (vía COMPRANET} Resultado de la 
Evaluación Económica 

l. GarTecnolonía- S.A. de C.V. Si Cumnle 
2. Global Voi□ de México, S.A. de C.V. No Cum□le 

. Global Voip de México, S.A. de 

Partida Descripción cantidad Unidad de 
_ Gar Tecnología, S.A. de C.V. . c.v. 

Medida Precio Importe . Precio Importe . Unitario Unitario 

5 Servicio de mantenimiento de 
12 Servldo 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales nara !a GCRNT 

Subtotal 1,231,124:16 17,222,400.00 

I.V.A. 196,979.87 2,755,584.00 
Total 1,428 104.03 19,977-984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.J.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

Calle Gcznae:~vi 131 P&íO<Je indusffial Laqunero, C,P. 35078. Gómez Palacio. Duranoo 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Norte 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA•18-TOM-018TOM!l99•N-81·2023 Subdirector de Infraestructura .de Tecnologías de la 
'15e.rvicio ilfe Manteniniiento,y,-SOl)orte. Técni_co _a Video Murales-"~ Información Y Comunicaciones 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON·12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró el 
monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

Razones -
Económicas: a) 

Global Voin de México. S.A. de C.V. 
Intumnlim1ento v Causa E--resa de Deseíchamíénto 

Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por to que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectrficación, sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integra! CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos {Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXILLIII "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 {doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a !os ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES particlpantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría ta solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 

-Requisitos que debe cumiJlir 

Es indispensable que los documentos 
obligatorios que integran la 
PROPOSICIÓN del LICITANTE cumplan 
todas y cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LICITANTE contenga las 
ooeraciones aritméticas v de cálculo 

causa -expresa de 
- -, desechamlento 

La falta de alguna de !as formalidades 
y requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VL 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
"odrá llevar a cabo su rectificación 

Consideraciones para n_o desechar 
ta oro...,--ición --

SI se presentan errores aritméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados. siemnre v cuando no afecte 

·::,_;;o ::-1ci1f,;1·i¿,I ¡_, ,g,,,1,·; 0 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
...._Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Információn Y Comunicaciones 

. Global Voin de México- S.A. de c.v • 
Razones Incumr limiento V Causa resa de Desechamiento 

correctas, tomando como base el precio 
unitario. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y el LICTTANTE. 
Que exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
lena!es arlicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICTTANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
acentables. 

cuando la corrección no implique la 
modificación de! precio unitario, y el 
LICTTANTE no acepte las correcciones 
a nue ha,r-:i lunar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICTTANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disnosiciones lenales anlicables. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

e! precio unitario, y el LJCTTANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

II. La relación de licitantes cuyas propos1c1ones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante -Razones Técnicas v Económicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). El Gerente de la Gerencia de Control Regional Norte, la Subgerencia de Administración y Finanzas, la 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Norte, como 
responsables de hacer la evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, 
numeral I del Reglamento de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 5 

No. Proveedor Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,129,736.40 

Caile Gu2r:.scsvr i3í Parque lndustrici! Lagunero, C.P 35078 Górns-z Palacio. Durango 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica ·• . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 

LA•18-TOM,018TOM999•Nº81-2023 Subdirector de. Infraestructura de Tecnologías de la 
T<Serviéio de Maríteniíniento y ,SOpórte_Téci1ico a Videó Murales"T,.- - _-,_ --- Infctrmación Y Comunicaciones --

Mediana Porcenta e Resultado Precio Máximo 
1 773 038.40 10% $177,303.84 1950 342.24 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 5 sea superior a $1,950,342.24 (un millón 
novecientos cincuenta mil trescientos cuarenta dos pesos 24/100 M.N.) es considerado como no 
aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). El Gerente de la Gerencia de Control Regional Norte, la Subgerencia de Administración y Finanzas, la 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Norte, como 
responsables de hacer la evaluación económica, hacen constar en el presente procedimiento de 
contratación no fue necesario aplicar la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de 
la Ley, para calcular el precio conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 5 realizada conjuntamente por la Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, Subgerencia de Administración y Finanzas y Jefatura de Departamento 
de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Norte , con 
fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección v. 
"Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la presente convocatoria se 
dictamina que la proposición el Licitante Gar Tecnología, S.A. de C.V. cumpla técnicamente, porque dio 
cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación y 
su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que 
conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para el Área 
Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

2023 
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GOBIERNO DE 
¿ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
~Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Muralesª., Información Y Comunicaciones 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA 
ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Partida 5 
Ing. Juan Manuel González Bautista 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
''Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las Comunicaciones en la Gerencia de Control 
proposiciones, inciso W'. de las Políticas, Bases y Lineamientos Regional Norte. 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Ing. Carlos Antonio Moreno Rivera 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefatura de Departamento de Comunicaciones y evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
Seguridad de la Información en la Gerencia de proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 
Control Regional Norte de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 17 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 

C2ile GL.:2nacev í3í P2,qu2 indusiriil Lagunero C.P. 350/S 
Te> .. (371) 7291 00 ext 55Ci02 

Górnez Palacio. Durango 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
U citación Pública Nacional Eléd:r6nic:a REQUERIMIENT!> REALJZ4DO POR EL: 
LA•l8•TOH-0lBTOM999-Nº81-2023 Subdirector.de Infraestructura de Tecnologías de la 

nSeMficio_de,Manténillliento,y Soporte Técnico a Video.Murales~~-- ., . . · . . ·:. -~-~fór_rn~ción Y Comunicaciones 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

:::¡¡t•;:l',lil,-gl!Hi<··· 
Ing. Héctor Luis Pargas 
Pineda 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Juan Manuel González 
Bautista 

Ing. Carlos Antonio Moreno 
Rivera 

Gerencia de Control Regional Norte 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Jefatura de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la 
Información en la Gerencia de 
Control Regional Norte 

-------------------------------------------------- FIN DEL ACTA------------------------------------------------

HECTOR LUIS PARGAS PINEDAI09-11-2023 10:58:43 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

VFqeG Sp6zhuJLkQT89I9Y 1 ld8ewZyEH kFLva WIXJ2BMZxs968e2Qgw+IXS/e!sxKSp8iENCF+K/xlu E1 m r6yDrk008+PGviWQ6r1 gzhlu 
w1 4CkvtEJMssCq kg5rM K5gd 

JUAN MANUEL GONZALEZ BAUTISTAI09-11-2023 08:23:43 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

1 vf9MBvpgAMCe6r0eVOSXiwyE023ULHAbElsFjOGF9TuL TycuHl9MUrUg93Iv+gPIDwV31 A7r82MrhTbqx73JlhY7!klXrs1 aSZho+7Mg0 
I485sMGl416XQJIOoXJ2wUAsP8HQAWu4PHvuLoqRdih0= 

CARLOS ANTONIO MORENO RIVERAIOB-11-202317:09:30 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

13wB3pdA9wtBAG12/016g9il31Jqxd827yLmeR74R!A+WSbbGlw1z3War7vejAOTCIJ3fXi4iPiF/WhofBcfE2bqrqc9xrN7UKrMRVv0eJY4 
f03V/LgJzmUW1 EgGye9RGzL9F+2Uw8ppceSQSR7IV0= 

2023 
Fraiicísco 

VIU.A 



GOBIERNO DE , 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALJZADO POR EL: 
LA•l8-TOM•Ol8TOM999·N•81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

""Servicio de Mantenimiento y Soporte Témico a Video Murales". Información Y Comunicaciones -

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Noreste ubicada en Avenida Estrellas 325 Norte, Colonia Contry, Código Postal 
64860, Municipio de Monterrey, Nuevo León, se reunieron las personas servidoras públicas representantes del 
Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Elíseo Estrada Hernández, Subgerente y Encargado de la Gerencia 
de Control Regional Noreste, el Ing. Leonardo Arroyo Galindo, Subgerente de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; e Ing. Leopoldo III de la 
Garza Bernal, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de 
Control Regional Noreste, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Noreste, como área requirente de la presente contratación, 
está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto 
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar 
las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por el Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Noreste, Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Jefatura de Departamento 
de Comunicaciones y Seguridad de la Infonmaclón de la Gerencia de Control Regional Noreste determinaron 
lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones- Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Técnica 

l. Gar Tecnolooía, S.A. de C.V. Si Cum□le 
2. Global Voio de México, S.A. de C.V. Si Cumnle 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR Ell 

LÁ•l8• TOM•018T0M999•N•81•2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento Y-Soporte Técnico a 'Video M_urales~. ~ InfOrmación y ConÍuniCaciones 

. ,, CUmplf,lllíento de las Especificaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. . 
. 

Especificacio_nes Técnicas 

. . 
.. . . . . . . . 

_4.,Plazo y Lugar de Entrega . . 

4.1 "El PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto de! 
presente Anexo Técnico, A partir de! 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un 
neriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en !os sitios referidos: 
6. Gerencia de Control Regional Noreste 

s. Condiciones ·. . 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) 

5.3. Visitas en Sitio 

6: Entregables . 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 

.. 
7. Descripción detallada _ 

7. Niveles de servicio 
. . 

6. Servicio de mantenimientó·_y sóporte técnico ·a video murales para 
la GCRNE . . · 

6.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRNE. 
A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones actualización de software nara su oneración v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en !a Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los 
video cubos, sistema de audio, PDU, s, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
6,1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento 
preventivo deberá realizarse a! menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dichos enuipos se describen en la Tabla 1. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 
b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que !os incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso de 
□ue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 

.. 
GatTecnología, SAde C.V. 

. Cumple NO Cumple 

. .. .. 
. 

Cumple 

Cumple 

. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. . 

Cumple 

. 

Cumple 
. 

. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Global Voip de México~-S.A. de 
c.v. 

Cuínple 

.. 
.. 

Cumple 

Cumple 

. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. 

Cumple 

• 

·. 

Cumple 

.. 

. 
. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. 
·. 

NoCUIÍlple 

. .. 

. 

.· 
. 

. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2D23 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Témico a Video Murales". 

REQUERIMIENTO REALI2ADO POR EL: 
Subdirector de Infraesb'uctura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Gar Tecnología, $.A. de C.V. 
Especificaciones Técnicas 

Cumple No Cumple 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las lmágenes de la configuración de 
los parámetros: 

i.BOW. 
H. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funclonamlento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos du-ros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ñsica para determinar que la separación entre 
vldeo mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reduclda que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes ñsicos necesario oue corri·an estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICITANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas per el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en Cumple 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Sl durante la ejecución del mantenlmlento preventivo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al diagnóstico 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 

Cumple 

levantará un ticket en la MSP oara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó et servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo a! "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación¡ dicho documento deberá 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Area Técnica en la Unidad 

Cumple 

Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LICITANTE". 
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Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

c.v. 
No Cumple 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lidtación Púbfica Nacional Electrónica 
LA•:18•10M•018TOM999,N·81·2023 

. "'SerYicio de Mantenimiento y Sop·orte·Técnico a Video MuraléS1
',, ,_ 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 
S_ubcUr.ectór_d_e Infraestructura de Tecnologías de ta 

Información y Comunicaciones . 

cumplimiento de las Especfflcacioóe5TécnicaS dé Acuerdo éOn el Anexo Técnico. 

Especificaciones Técnicas 

6. 1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad v disnonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "El LIOTANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable de! Área Técnica en !a Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal 
técnico de "El LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en e! 
numeral 5 del r:resente Anexo Técnico. 
C. "El LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
v modelo del eouino del Video Mural. 

D. "El LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe !levarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes. 

18. Garantías 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

1 

Gar Tecnología,~ de C.V. 

Cumple NoCumple · 
. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Global Voip de México, S.A. de 
c.v. 

Cumple No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.· Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

2023 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81·20~ Subdirector de Infraestru<=tura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales",. Información Y Comunicaciones 

"EL CENACE", Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Elíseo Estrada Hernández, Subgerente y Encargado 
de la Gerencia de Control Regional Noreste, el Ing. Leonardo Arroyo Galindo, Subgerente de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; e Ing. Leopoldo III de 
la Garza Bernal, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de 
Control Regional Noreste, mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Económica 

l. Gar Tecnoloaía, S.A. de C.V. Si Cumnle 
2. Global Voio de México. S.A. de C.V. No Cumole 

GarTecnología,S.A. de C.V. Global Voip de México, S.A. de 
Unidad de c.v. Partida Descripción cantidad 

Medida Precio Precio 
Unitario Importe 

Unitaño Importe 

6 Servicio de mantenimiento de 12 Servicio 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales oara !a GCRNE 

Subtotal 1,231,124.16 17,222,400.00 

I.V.A. 196,979.87 2,755,584.00 

Total 1428 104.03 19.977.984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.1.111 "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el s□btotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Eléctrónica ·. REQUERIMIEN'l"O REALIZADO POR El: 

·. LA-1aCTOM•018TOM999•N·81·2023 . . Subdirector de Infraestructu,a de Tecnologías de la 
"'$ervici,o de-Mantenimiento y Soporte Témico a VideO Murafesn. , Información y_Comuriicaciol1es 

electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 
Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

. · . . Global Voio,de México, S.A.de CN., . . . 

Razones . .. •.• .· Incumolimíento v causa EYnresa de Desechamiento . . .· 

Económicas: a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CornpraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica", 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en e! artículo 55 del Reglamento de !a Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en !a-sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integra! CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con e! numeral XXII.1.111 "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para !icitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, e! Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó e! formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a !os ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en !os 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con !o previsto en !os artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSIQÓN y motivaría su desechamiento, 

Requisítos que debe cumplir 
causa expresa de Consideraciones para no desechar 

. desecha miento la DrDDOSición 
Es indispensable que los documentos La falta de alguna de las formalidades 
obligatorios , que íntegran la y requisitos que se verificarán 
PROPOSICION del LICITANTE cumplan conforme a lo establecido en la 
todas y cada una de las formalidades y Sección VL 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LAC1S-TOM·018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información y Comunicaciones 

Razones 
Global Voip de México. S.A. de C.V. 
Incumplimiento v Causa Exoresa de Desecha miento 

Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LICITANTE contenga las 
operaciones aritméticas y de <;álculo 
correctas, tomando como base el precio 
unitario. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancla prevalecerá la 
primera, y el LICITANTE. 
Que exista congruencia entre la 

Propuesta Técnlca, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
leaales anlicables. 
Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICITANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
acentables. 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
podrá llevar a cabo su rectíficación 
cuando la corrección no implique la 
modificación del precio unitario, y el 
LICITANTE no acepte las correcciones 
a nue hava lunar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICITANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose e! Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disriosiciones leaales anllcab!es. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

Si se presentan errores aritméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados, siempre y cuando no afecte 
el precio unitario, y el LICITANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Elíseo Estrada Hernández, Subgerente y Encargado de 
la Gerencia de Control Regional Noreste, el Ing. Leonardo Arroyo Galindo, Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; e 
Ing. Leopoldo III de la Garza Bernal, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la 
Información en la Gerencia de Control Regional Noreste, como responsables de hacer la evaluación 
económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, 
para calcular el precio no es aceptable: 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999•N'81-2023 SUbdirector.de Infraestructura de Tecnologías de la 
;.Servicio de Mantenimiento Y Soporte Técnico a Video· Murales,.. . . Información Y Comunicaciones 

► Partida 6 

No. . Proveedor • :. 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. 

Mediana Porcenta·e 
$1,766,191.20 10% 

Resultado 
$176,619.12 

Cotización 
$2,416,340.40 
$1,116,042.00 

Precio Máximo 
1942 810.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 6 sea superior a $1,942,810.32 (un millón 
novecientos cuarenta y dos mil ochocientos diez pesos 32/100 M.N.) es considerado como no 
aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). El Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Elíseo Estrada Hernández, Subgerente y Encargado de 
la Gerencia de Control Regional Noreste, el Ing. Leonardo Arroyo Galindo, Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; e 
Ing. Leopoldo III de la Garza Bernal, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la 
Información en la Gerencia de Control Regional Noreste, como responsables de hacer la evaluación 
económica, hacen constar en el presente procedimiento de contratación no fue necesario aplicar la 
opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio 
conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 6 realizada conjuntamente por el Área Requirente y el Área 
Técnica, el Ing. Elíseo Estrada Hernández, Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Noreste, el Ing. Leonardo Arroyo Galíndo, Subgerente de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Noreste; e Ing. Leopoldo III de la Garza 
Bernal, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de 
Control Regional Noreste, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección v. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la presente convocatoria se dictamina que la proposición el Licitante Gar Tecnología, 
S.A. de C.V. cumpla técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos 
solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el 
criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga 
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Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Púb6ca Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA·18•TOM-018TOM999•N•81•2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información _y Comunicaciones 

las mejores condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la 
prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Partida 6 
Ing. Leonardo Arroyo Galindo 
En términos de lo previsto por numeral S.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las Comunicaciones en la Gerencia de Control 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Regional Noreste. 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Ing. Leopoldo III de la Garza Bernal 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefatura de Departamento de Comunicaciones y evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
Seguridad de la Información en la Gerencia de proposiciones, inciso Br,. de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Control Regional Noreste 

CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por tenminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 17 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 
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MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
-e~ Li<:itaí::ión Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: • 

LA·18·TOM•018TOM999•N-81•2023 Subdírectorde Infl"aesbuctura de Tecnologías de la 
1 ~Seí"Vido d~ Mantenil11ierito y soporte TécniCO a v·ideó Murales~. _ _ _ Informaci6n .Y Comuniq1dones _ 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

· · :i?'l'íO.!"IBRi;< ff ·· 
Ing. Elíseo Estrada 
Hernández 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Leonardo Arroyo 
Galindo 

lng. Leopoldo III de la 
Garza Berna! 

Gerencia de Control Regional 
Noreste 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional 
Noreste 

Jefatura de Departamento en la 
Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional 
Noreste 

··-------------------------------·--·------------- FIN DEL ACTA----------------------------·------··--

ELISEO ESTRADA HERNANDEZl15-í 1-2023 08:10:07 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

t3aGnOf!fw40KtL6sMOdgCFUrDHFVby3FSB2+5ujKOEjhYA9ZeRolqflHlipF3iEGvOla6P8s2JFtuzu6QubZSRXx8wbgxXbH3Bq9hjinABei 
g!R9qJNEsdpGIGrSUsW 

LEONARDO ARROYO GAUND0I14-11-2023 18:24:33 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

SelmkZls2WEw+HorRxqEDnf8ts0GhC9UTUcJHaOk4roLN05ajPINS46NgAzxllD/glk/JPWDp45qn4Rdlroo+UknPvsKCt5iqlL!EzP5pfQP 
EsHQiZUwVGwyd40k8XpG 

LEOPOLDO 11! DE LA GARZA BERNALl14-11-2023 17:37:53 UTC-06:00ICENTAO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

09H Aa4800J8ZSi 1 u!Jti8+ufGwwil58qyv1 f9RKJMBj2Ao80ck06U5exHg5dqjvgzM F6cUphJ++0Gh T na toa 1 h ROBGA WJ uh LasG 1 Nve9b+ 
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MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja california 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81•2023 subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas 
que ocupa la Gerencia de Control Baja California ubicada en Calzada Héctor Terán Terán no. 1566, Fracc. 
Desarrollo Urbano X9chimilco, C.P. 213801 Mexicali Baja California, se reunieron las personas servidoras públicas 
representantes del Area Requirente y el Area Técnica el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, Encargado de la 
Gerencia de Control Regional Baja California; e Ing. David Alejandro Langarica Palomo, Jefe de 
Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional 
Baja California, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de elaborar el 
Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Baja California, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", 
y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Jefatura en la Gerencia de Control Regional Baja 
California y el Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control 
Regional Baja California determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET} Resultado de la 
Evaluación Técnica 

l. GarTecnoloría, S.A. de C.V. Si Cumrle 
2. Global Voin de México. S.A. de C.V. Si Cumrle 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lidláción Pública Nacional Electrónica RE(lUERIMIENTO REALIZADO. POR fL, 
LA-18-TOM•018TOM999-N-81-2023 Suhdirector de Infraestructura deTecnologías de la 

~~rvicio ·de J-tan~nimiento y_S_oporte TécniCO-a· Vidéó-Mur_aleS~. Información· y_ Comunicacion_es· 

. .. 
Cúmplimiértto_de las Especifiéacionei Técnieas de Acuerdo con el_Anexo TécnJCO~ .· .· . . . · . 

. . . -. G19bal Voip de México.r ·S.A. de GarTecnologia; S.A.de C.V. . .. c.v. 
Espécificaciones Téci'Íic:as . 

.· -·.-" ··. Cumple . No Cumple .· Cumple No Cumple 
. . . . . . 

4. Píalo Y. Lugar· de ·Entrega "-:·'' .. : 
. . . . ·. .. .· . . . . . 

. · .. . 
. 

. .· 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVIOOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un Cumple Cumple 
neriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVIG0S" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: Cumple Cumple 
8. Gerencia de Control Regional Peninsular 

. ··. .. . 
S. Cólldiciones . 

.. · . 

5.L Condiclones para la realización de los trabajos. Cumple Cumple 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) Cumple Cumple 

5.3. Visitas en Sitio Cumple Cumple 

6. :Entregabfes 
. .· 

. . .. . .. . . . .· · . . . . . : : . 
6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega Cumple Cumple 

. · . .. 
7. Descripción detallada 

. . . . . . . . . 

7. Niveles de servicio Cumple Cumple 

. 
7, ·_seÍ"V·icio_ de ·mantenimiento y soporte téénicó a vide0 t1hfráles para ·.· ·. 

1aGCRliC . . .... . . . 

7.1 SERVIG0 DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNIC0 A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRBC. 
A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple Cumple 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actuallzación de software oara su ooeración v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá íncluir en el serviclo de mantenimiento todo e! 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio corno la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los Cumple Cumple 
video cubos, sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switch es de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDML 
7.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LIOTANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento Cumple Cumple preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dlchos eouioos se describen en la Tabla 1. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar a! menos !as siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Umpleza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. 

Cumple Cumple b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplícativo). En caso de 
oue "EL LiaTANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Ucitación Pública Nacional Electr6niC3 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 
-...Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

cumplimiento de las EspecificaCione5 Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Especificaciones Técnicas 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de !a configuración de 
los parámetros: 

i. BOW. 
11. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brlllo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en !a imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores· de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de !a pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Urnpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo e! equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ñsica para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabriqrnte para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes físicos necesario oue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LICTTANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro de! horario acordado previamente con el Responsable del Área Técnica en 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICTTANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP oara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISlRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardara los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Área Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISlRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
UOTANTE". 

Gar Tecnología, S.A. de C.V. 

Cumple No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO .REALIZADO POR EL: 
· LA-18·TOM-018TOM999-N-81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"-$ét'Vicio dé: Mantenimiento Y Soporte Técniéo a Video -M_urales',.~ Informa_ción y Comunicaciones_ 

. . . 
cuni:plimiento de las Especificaciones Técriiéas de AcuérdO'.con el'.Artexo Técnico. ·. .. . 

. .· . Globál VoiP dé México~ ·S.A.· de 
GarTecnologfa, S.A. de C.V. 

: . . c.v . 
Especificaciones Téchiás . 

cumple Nocu·mple Cumple _ No Cumj>le_, _ 
.. . 

. . . 

7.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTNO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL UCITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video Cumple Cumple 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en !a Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad v disnonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en !a MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal Cumple Cumple 
técnico de "EL LiffiANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del oresente Anexo Técnico. 
C. "EL LICITANTE" deberá mantener !a infraestructura de !os Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y Cumple Cumple 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
v modelo del eouioo del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP Cumple Cumple 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que "º deberá exceder de 5 días hábiles, Cumple Cumple 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes. 

. . · . . . 

'18. Garantías . 
. . . . .· 

18.1 Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumpllmiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

2023 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Baja California 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999·N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
.... Servicio de Mantenimiento y SoP,Orte Técnico a Video Murales.,,.. Inforníación Y Comunicaciones 

"EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la Jefatura 
en la Gerencia de Control Regional Baja California y del Jefe del Departamento de Comunicaciones y 
seguridad de la información en la Gerencia de Control Regional Baja California mismas que determinaron lo 
siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: · 

No. Lidtantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente {vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Económica 

l. GarTecnoloaía S.A. de C.V. Si Cumole 
2. Global Voio de México, S.A. de C.V. No Cumole 

. GarTecnológía, $.A, de C.V . Global Voip de México, S.A. de 
Onidadde c.v. Partida Déscripci6n Cantidad -

Medida Precio Precio 
Unitario - Importe 

Unitario Importe 

7 Servicio de mantenimiento de 12 Servicio 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales oara la GCRBC 

Subtotal 1,231,124.16 17,222,400.00 

I.V.A. 196,979.87 2,755,584.00 

Total 1,428,104.03 19 977 984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el documento 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

Página 5 de 10 



GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lidtación PÚblica Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA-18•TOM•O18TOM999•N·B1·2D23 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

°"SerYiciO ·d~ Máintellimiento y sól)orte Técnico á -Vidéo,Mufales~~~ Información y Comunicadones 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró el 
monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

. ~ Global Vofn. de México -5.A.·de C.V. ·. .· . 

Razones ~ . Ilioomniimiento vCausa .E resa.de :Desecha miento . 

Económicas: a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo SS del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXII.I.III "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 {doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de !o señalado en !os 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a fos ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
preclos ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de )a Plataforma Integral CompraNet, sln que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de !a Convocatoria "Requisitos que los Licitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría !a solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cump1ir Causa expresa _de Consideraciones para no desechar 
desecha miento - ,, ,, la ......... ..,.,..,,¡dón 

Es indispensable que los documentos La falta de alguna de las formalidades 
obligatorios, que integran la y requisitos que se verificarán 
PROPOSICION del LlffiANTE cumplan conforme a lo establecido en la 
todas y cada una de las formalidades y Sección VI. 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
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~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
.... Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Muráles". I.nformación y Comunicaciones 

Global Voin de México S.A. de C.V. 
Razones lncumnlimiento., Causa Exnresa de Desechamiento 

Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LIOTANTE contenga las 
operaciones aritméticas y de cálculo 
correctas, tomando como base el precio 
unitario. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevaleCerá la 
primera, y el LICITANTE. 
Que exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
leaales anl!cables. -
Cuanda se utilice el criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICITANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
acentables. 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PR0POSIOÓN la Convocante 
podrá nevar a cabo su rectificación 
cuando !a corrección no imp!ique la 
modificación del precio unitario, y el 
LIOTANTE no acepte las correcciones 
a nue ha"a lunar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y e! 
LICITANTE no acepte las 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económlca, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de !a o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto a! Valor 
Agregado conforme a las 
disnosiciones lenales anlicables. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en e! rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

Si se presentan errores arltméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados, siempre y cuando no afecte 
el preclo unitario, y el LIOTANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

11. La relación de licitantes cuyas propos1c1ones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante . Razones Técnicas v Económicas 
Gar Tecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 

convocatoria a la Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). La Jefatura en la Gerencia de Control Regional Baja California y del Jefe del Departamento de 
Comunicaciones y seguridad de la información en la Gerencia de Control Regional Baja California, 
como responsables de hacer la evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, 
inciso A, numeral I del Reglamento de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 7 

No. Proveedor Cotización 

1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,416,340.40 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Lid ladón Públi~ Nadonal .Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18cTOM-O18TOM999-N-81-2O23 Sul>:director de lnfráestructura de Tecnologías de la 
nServicio:d_e-Manteniffiiento y S~porte Técnico a v_ideo_ Murales'{~ Información y ,Comunicaciones 

No.- Proveedor Cotización 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,334,742.00 

Mediana Porcenta e Resultado Precio Máximo 
1,875,541.20 10% $187,541.12 $2,063,095.32 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 7 sea superior a $2,063,095.32 (2 
millones sesenta y tres un mil noventa y cinco pesos 50/100 M,N,) es considerado como no 
aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). La Jefatura en la Gerencia de Control Regional Baja California y del Jefe del Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Baja California, 
como responsables de hacer la evaluación económica, hacen constar en el presente procedimiento de 
contratación no fue necesario aplicar la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de 
la Ley, para calcular el precio conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes en la Partida 7 realizada conjuntamente por la 
Jefatura en la Gerencia de Control Regional Baja California y del Jefe del Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información en la Gerencia de Control Regional Baja California, 
con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección 
V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la presente convocatoria 
se dictamina que la proposición el Licitante Gar Tecnología, S.A. de C.V. cumpla técnicamente, porque 
dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación 
y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que 
conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para el Área 
Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

2023 Francisco 
Vlll-A 
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MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: . 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales".. Información Y Comunicaciónes 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA 
ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Partida 7 
Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Encargado de la Gerencia de Control Regional evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
Baja California. proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Ing. David Alejandro Langarica Palomo 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefe del Departamento de Comunicaciones y evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
Seguridad de la información de la Gerencia de proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Control Baja California 

CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 17 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica y 2 fojas de 
la Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUEIUMlENTO REALIZADO POR EL: 
LA"1B•TOM-018TOM999•N•B1·2023 .· Subdirector de Infraesb'.uctura de Tecnologías de la 

"'Servicio de r-tantenimiento y-Sopórte Técnico á• Video Muralés'~_._ .: , . Información Y, Comu_nicadones . 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Isidro Ernesto Olivas 
Félix 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. David Alejandro 

Langarica Palomo 

.. 
Gerencia de Control Regional Baja 
California 

del Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la 
información de la Gerencia de 
Control Baja California 

C.'.'iiix 

-------------------·······-······················· FIN DEL ACTA·············-···-·-··········-·············----

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIXI0S-11-202317:38:35 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

kAsO Pb/GFg Labe 7 B/ayc?KVVSiOYblg N3gPKDj6byvUX8AP5okgwA vRTUo8m3HmHZa 1 iA/bejq27 An T dCXq T rewBGoDR3qB UA 1 au 7Qx 
YEcAv/wppZN4wX8vFP9qijEhyR9vRHqbvBysvQR3falF5Hw=:::c 

DAVID ALEJANDRO LANGARICA PALOMOI09-11-2023 16:30:44 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

A24rj7nUNuORb!V7rXTfX59OUdY4AoU5rFhRcmmCw4XeQMUnlGICghvMvsAj+VZl+yedhp468ct!S0UVmvyMDfFtqHmS2Imys4EXsTU 
y55~M_gW+7qDiwnNtBOz_8r0ykTEWp7_8_fFZE5PPO/!=jwStzA== 
• -.---, , - ·e ., 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM·018TOM999•N•81-2023 subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
...._Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Peninsular ubicada en Calle 10 No. 312 A entre 1 y 1 Bis, Fraccionamiento 
Gonzalo Guerrero, Código Postal 97115, Municipio de Mérida, Yucatán, se reunieron las personas servidoras 
públicas representantes del Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Eduardo Negrete Ramirez, Subgerente 
y Encargado de la Gerencia de Control Regional Peninsular, la Ing. Evelina Rodriguez Magaña, Subgerenta de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular; e Ing. 
Gerardo Gonzalo Jiménez López, Jefe de Departamento de Tecnologías de la Información en la Gerencia de 
Control Regional Peninsular, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las báses de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Peninsular, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", 
y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por el Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Peninsular, Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Jefatura de Departamento 
de Tecnologías de la Información de la Gerencia de Control Regional Peninsular determinaron lo siguiente 
se transcribe la evaluación técnica: 

. 
Resultado dé la No. Licitantes qúe ·Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRAN ET) Evaluación Técnica 

l. GarTecnoloaía S.A. de C.V. Si Cumnle 
2. Global Voi□ de México. S.A. de C.V. Si Cumnle 

1 .. .:: 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: . 

LA'18'TOM--018TOM999-N-81-2023 Subdirector de infraestructura de tecnologías de la 
"Serviciode·Marítenimientó-V'·Soporté Técnico a Video Mural~.. . Información v.·conusnicaciones . 

. 
cumpÍimlertto de ·1as ·Esl)écificac:iones Técnicás de Acuenío ·con el Anexo T-écnico. · · · 

. 
. . · ... . .. .· 

. . . . 
Gar Tecnología~_ S.A. de C.V. 'Global Voip de México_, S.A. de 

. . c.v . .. . 

Espedñcaciot:ies Técnicas . ·• 
. Cumple No Cumple Cumple NoCumplé 

.. . .. . . 
. 

..·· ··•·· 

.. 
4. Plazo fLugar de Entrega . . ·.· .· . .. 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVIOOS'1, objeto del Cumple 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un Cumple 
oeriodo de 12 meses. 
4.2. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este Cumple 
contrato en los sitios referidos: Cumple 
8. Gerencia de Control Regional Peninsular 

S. Condiciones _ 
. Cumple 5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. Cumple 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) Cumple Cumple 

5.3. Visitas en Sitio Cumple Cumple 

. . 
6. -Entregables . · .. · . . . .. . . 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega Cumple Cumple 
. . . 

7. Descripción detal_lada . .. · . . .. 
. 

. . 

7. Niveles de servicio Cumple Cumple 

.. . 

8. servicio-de mantenimiento y sopo~ técnico a•video múrales para 
lilGCRP~ . . .· . ..... . .· 

. 

8.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA GCRPE. 
A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple Cumple 
Murales incluyendo rnanrenirniento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones. actualización de software oara su ooeración v mano de obra. 
B. "EL LICITANTE" deberá incluir en el servicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio corno la 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora corno a los Cumple Cumple 
video cubos, sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
8.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el servicio de mantenimiento Cumple Cumple preventi\/o deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios v ubicación de dichos eauioos se describen en la Tabla 1. 
B. "EL LICITANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades corno parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna de! video cubo incluyendo la pantalla. 

Cumple Cumple b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso de 
oue "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
licitación Pública Nacional Electrónica 

LA· 18· TOM-018TOM999·N·81·2023 
"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico-a Video Murales". 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Cumplimiento de las Especificáciones Técnicas de Acuerdo eón el Anexo Técnico. 

Gar Teatología, S.A. de C.V. Global Voip de México,. S.A. de 
. c.v . 

Especificaciones Técniéas 
Cumple NoCúmple Cumple No Cumple 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente COmo por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de !a configuración de 
los parámetros: 

l.BOW. 
ii. TILT. 
iii. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
vili. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
l) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios: de la pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema de! video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ñsica para determlnar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
e! propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los aiustes físicos necesario nue corriian estas condiciones. 
C. Para realizar las actMdades descritas en el punto anterior "EL LJOTANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores práctlcas propuestas por el fabricante, 
dentro del horario acordado previamente con e! Responsable del Área Técnica en Cumple Cumple 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CON1RATO" en cada sitio. 
D. Si durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL UOTANTE" 
identifica que un equipo requlere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento al preventivo 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez. 

Cumple Cumple 

levantará un ticket en la MSP oara su atención en cada sitio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LICTTANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de los sitios donde se realizó el servicio. "EL 
LICITANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación¡ dicho documento deberá Cumple Cumple 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Area Técnica en !a Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LIOTANTE". 



GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 

------ Licitación Pública Nacional Electnlnica -- REQUERIMIENTO REAUZAD.0 .POR .!:L: 
lA'18• TCIM-018TOM999'N,81,2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

- _USef'.Vició de Mánteriimieítto_y,Soportei'Téc_nico a Video Murales"~ -- -- -Informacíón __ y CoíTíuniCélciones - - .·: 

Cun1Piimiérifu: dé las_ f:specificácio:Des Técnicas de Aélle~-con _el Anexo Té~ico. 

Especificaciones Técnicas 

Gar.Tecnología, S.A. de c.v.· Global Voip_de Mex'iCO,·s.A. de 
' . . c.v. 

·. 
Cumple_ No ·cumple · Cumple _No Cumple 

8.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL LICITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de !os sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad v disnonibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "EL LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atenclón dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del nresente Anexo Técnico. 
C. "EL LICITANTE" deberá mantener la infraestructura de los Vldeo Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
"modelo del e"Ui"o del Video Mural. 

D. "EL LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

E. Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "El CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes. 

18.1 Garantía de Cumplimiento 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

. . . .. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.· Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónié:a 
lA-18·TOM·D18TOM999·N-81•2023 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Mural~. · 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

"EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente el Subgerente 
Y Encargado de la Gerencia de Control Regional Peninsular, Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información y la Jefatura de Abastecimientos en 
la Gerencia de Control Regional Peninsular mismas que detenminaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Licitantes que Presentaron sus ProposiciOnes Electrónicainente (vía COMPRANET) ReSúltado de la 
Evaluación Económica 

l. GarTecnoloaía S.A. de C.V. Si Cumole 
2. Global Voio de México S.A. de C.V. No Cumnle 

GarTecnología, S.A. de C.V. 
Global Voip de México, S.A. de 

Unidad de . c.v. Partida Descripción cantidad Medida - Precio Precio 
Unitario Importe Unitario Importe 

8 Servicio de mantenimiento de 12 Servicio 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales nara la GCRPE 

Subtotal 1,231,124.16 17,222,400.00 

I.V.A. 196,979.87 2,755,584.00 

Total 1428 104.03 19 977 984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 

2023 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licil:áción Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA•í8-TOM-018TOM999-N-81"2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 
~Servici_O_,deiMahlenini'iérító :y Soporté Técnico á '.Vide'o Murales".. Información _y ,Cór'rí_unicacione$ 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

. 

Rázones:'' 
Económicas: 

Global Voio de México S.A. de C.V • ... . . 

. . IncLÍmnlll'Íl:iento v Causa "'"'re5a de Desechallliento . . . . 

a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CornpraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voíp de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de \a Ley, los servidores públlcos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción Jmplicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos {Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el numeral XXILLIII "Captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Licitante debió 
captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solícitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unltarios distintos a los ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de !a Convocatorla "Requisitos que los Ucitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría !a solvencia de su PROPOSIGÓN y motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cumplir 

Es indispensable que los documentos 
obligatorios, que integran la 
PROPOSIGON del LICITANTE cumplan 
todas y cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta 
Económica del LICITANTE contenga las 
operaciones aritméticas v de cálculo 

Causa expresa de 
desecha"Miento 

La falta de alguna de las formalidades 
y requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VL 

Si se detecta un error de cálculo en 
alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
podrá llevar a cabo su rectificación 

Consideraciones para no desechar 
Ja nro-sición 

Sí se presentan errores aritméticos y de 
cálculo en las cantidades o volúmenes 
solicitados, siemore v cuando no afecte 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraesbuctura de Tecnologías de la 
"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

Razones 
Global Voin de México S.A. de C.V. 
Incumfllimiento-V causa EX"resa de Desechamiento 

correctas, tomando como base el precio 
unitario. -

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y e! LICITANTE. 
Que exista congruencia entre la 

Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
)e"ales anlicab!es. 
Cuando se utilice e! criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICTTANTE se encuentre dentro de los 
rangos de precios convenientes y 
ace"tables. 

cuando la corrección no implique la 
modificación de! precio unitario, y el 
LJCITANTE no acepte las correcciones 
a nue ha"a lunar. 
En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICITANTE no acepte las 
correcclones. 
Que no exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o !as 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disnosiciones !enales anficables. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

el precio unitario, y el LICITANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). El Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control Regional Peninsular, Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. y Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Peninsular, como responsables de hacer la 
evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento 
de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

► Partida 8 

No. Proveedor Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $2,049,1S6.00 
2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $625,722.00 
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GOBIERNO DE 
¿ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Naéional Electnlníca REQUERIMIENTO _REAUZAD_O POR EL: 

LA-18-, TOM-018TOM999,N-81-2023 Subdirector de Iofraestructura de Tecnologías de la 
"Servicio de Mantenimientó y·Sop·orte Técnico a Video·Múrates". Infom1ación y.comunicaciones 

Mediana Porcentá·e Resultado Precio-Máximo 
$1,337,439.00 10% 133 743.90 1471182.90 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral l. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 8 sea superior a $1,471,182.90 (un millón 
cuatrocientos setenta y un mil ciento ochenta y dos pesos 90/100 M.N.) es considerado como no 
aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante Global 
Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b). El Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control Regional Peninsular, Subgerencia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información en 
la Gerencia de Control Regional Peninsular, como responsables de hacer la evaluación económica, 
hacen constar en el presente procedimiento de contratación no fue necesario aplicar la opción prevista 
en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes en la Partida 8 realizada conjuntamente por el Subgerente y Encargado de 
la Gerencia de Control Regional Peninsular, Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
y Jefatura de Departamento de Tecnologías de la Información en la Gerencia de Control Regional 
Peninsular, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así 
como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la 
presente convocatoria se dictamina que la proposición el Licitante GarTecnología, S.A. de C.V. cumpla 
técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos solicitados en la 
convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario 
de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores 
condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del 
servicio. 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

uServicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales#. Información y Comunicaciones 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA 
ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA . 

Partida 8 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las Comunicaciones en la Gerencia de Control 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Regional Peninsular. 

CENACE. 

Ing. Gerardo Gonzalo Jiménez López 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Jefatura de Departamento de Tecnologías de la evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Información en la Gerencia de Control Regional 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Peninsular 

CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 17 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 
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~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de !a Información y Comunicaciones 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQIJERIMIENTO REAUZADO .POR El.: 

Ui•18-TOM•018TOM999-N-81-2023 subdirector de Irtfraestruct;ura .de Tecnologías de la 
"Seí-vicio ·dé :Manten,irhierifo y. -~porte ·TécniéO a Videó- Murales"~ Irtformación -Y Comunicaciones 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Eduardo Negrete 
Ramírez 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Evelina Cristal 
Rodríguez Magaña 

Ing. Gerardo Gonzalo 
Jiménez López 

Gerencia de Control Regional 
Peninsular 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en 
la Gerencia de Control Regional 
Peninsular 

Jefatura de Departamento en la 
Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en 
la Gerencia de Control Regional 
Peninsular 

·-·-··---·-··----·---·----------------··---·------ FIN DEL ACTA---------------·-·····-·-·····------------·-----

EDUARDO NEGRETE RAMIREZI0B-11-202317:02:52 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

5 FUAaQm/Qc8/PQeArisnz6uh6qb9H9h5g89nXfZWKi3e2iM FriL Yizodh0yUfSy1 2D5KGOwbeZKobQ0+fri rpnXE 1 DK 1 n VQ2 R6Bkb!w EH 
Kyh5IfFvV6/tbr5kNDebS9/ 

EVELINA CRISTAL RODRlGUEZ MAGAÑAI0B-11-202316:29:33 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

81 OQ2Jz8OFDZi2xFznZ62tvlBvbM80jnv TtcnZHv9z8EsfXl9Fmte!jmG RNSe VEqQpcznX1 Vyxh D 1 lj6I iVSo EZAFkee/D lt/2zouvqeSg4c4E 
F3iGQ/KB/zi5w9NoS PdoAqn/P4oG6+Sa4CveE7 Jw== 

GERARDO GONZALO JIMENEZ LOPEZI0B-11-2023 16:10:28 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

hKAdTsdUfH20wr8y0rzsCU05mqEinu0p8e0hU7MoC/85cf5/mYONov+MCgGJxFia5CxW2bBny6J40LSXo/L7CkCpvsi9Q9BXPWAV8Xll 
1YPM7tuB5M5c3Q0BzkZ6AF/cKcUcku8NAmbu9s2KT3SE5w= 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA-18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

En la Ciudad de La Paz, siendo las 16:00 horas, del 08 de noviembre de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Subegerencia de Control La Paz ubicada en calle Chiapas y Oaxaca SN, Colonia Adolfo Ruiz Cortines, Código 
Postal 23079, La Paz, Baja california Sur, se reunieron las personas servidoras públicas representantes del Área 
Requirente y el Área Técnica el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, , Subgerente y Encargado de la Gerencia de 
Control Regional Baja California, el Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez, Subgerente de Control la 
Subgerencia de Control La Paz; e Ing. Jorge Marquez Gonzalez, Jefe de Departamento de TIC en la 
Subgerencia de Control La Paz, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto 
de elaborar el Dictamen Técnico de las proposiciones recibidas de la Licitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, en lo sucesivo 
la "Ley" y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los 
cuales se evaluarán las proposiciones" de las bases de convocatoria de la Licitación, se estableció que el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Subgerencia de Control La Paz, como área requirente de la presente contratación, está 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a 
lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Ádquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" 
de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por el Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Baja California, Subgerencia de Control, Jefatura de Departamento de TIC de la Subgerencia de 
Control La Paz determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

No. Lidtantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Técnica 

l. GarTecnolog1a, S.A. de C.V. Si Cumple 
2. Global Volp de México, S.A. de C.V. Si Cumple 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
. Licitación l>úbli"" Nacional. Electrónica REQUERIMI'NTCI .REI\LIZADO POR EL: 

LA·18•TOM-018TOM999•N-81º2023 Subdirector de Infrae..iructura de Tecnologías de la 
,uSeriicio de Mantenimientó y,Sopbfte Técnico a Video MUrálés",. Informad_ófl Y Comunicaciones_ --

. 
Cumplimiento de-las Especiflcác:10nes'Técíticas de Acuerdo con el Ailexo Técnico • 

.· 
. · . . 

·.·· ... . . . .. 
GaiTeenólogíá~ S.A. de'C.V. 

EspeciflcadOnes Técnicas .. . ·.· 

CUfflple NO Cumple 
. . · . . . . . . . . . 

. · .. ·· 
. 

· ... · 4. Plazo y Lugar de Entrega . . . 

4.1 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar 01 LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, A partir del 5 (quinto) día hábil después del fallo, por un Cumple 
periodo de 12 meses. 
4.2. "El PROVEEDOR01 deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto de este 
contrato en los sitios referidos: Cumple 
8. Gerencia de Control Regional Penlnsular 

s. Condiciones . · .. .· . . 

5.1. Condiciones para la realización de los trabajos. Cumple 

5.2. Mesa de Servicio del Proveedor (MSP) Cumple 

5.3. Visitas en Sitio Cumple 

6. EntreQables '· 
. . 

. .. . . . . . 

6.1 Condiciones de Aceptación de Entrega Cumple 
.. · . . ... 
7. Deséripción detallada 

. 

. .· .. ·.· .· 

7. Niveles de setvicio Cumple 

.. 
·· 1 

. 
8; Si!rvÍclo de mantenimÍe~to-y sópám,técniéo a video níuráles para . 

.· JaSCLP . . .. . . ·•·.· 
8.1 SERVICTO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A VIDEO MURALES 
PARA LA SCLP. 
A. "EL CENACE" requiere del servicio de mantenimiento y soporte técnico a Video Cumple 
Murales incluyendo mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, 
refacciones, actualización de software para su operación y mano de obra. 
B. "EL UCITANTE" deberá incluir en el setvicio de mantenimiento todo el 
equipamiento de los Video Murales que se detalla en la Tabla 2: las pantallas, 
proyectores, gabinetes, además del equipamiento accesorio como ,, 
controladora, el cableado de entrada y salida tanto a la controladora como a los Cumple 
video cubos, sistema de audio, PDU 's, convertidores, splitters, switches de datos, 
ATS, tarjetas de video, filtros de ventilación, cables HDMI y convertidores DVI a 
HDMI. 
8.1.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A. "EL LICITANTE" deberá considerar que el setvicio de mantenimiento 

Cumple preventivo deberá realizarse al menos 1 vez al año para cada Video Mural; la 
relación de sitios y ubicación de dichos equipos se describen en la Tabla 1. 
B. "EL UITTANTE" deberá realizar al menos las siguientes actividades como parte 
del mantenimiento preventivo: 
a) Limpieza externa e interna del video cubo incluyendo la pantalla. Cumple b) Limpieza/ sustitución de filtros de ventilación en los equipos que los incluyan. 
c) Revisión de versiones de firmware y software (base y aplicativo). En caso de 
que "EL LICITANTE" recomiende mediante escrito una actualización de versión 
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MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Liátación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
LA-18• TOM-D18TOM999·N•81-2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Senñcio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales". Información Y Comunicaciones 

Cump_limieritn de las Especif"tcadones Técnicas de Acuerdo con el Anexo Técnico. 

Especificaciones Técnicas 

deberá ser autorizada por escrito y suscrito tanto por el Responsable del Area 
Técnica en la Unidad Administrativa correspondiente como por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
d) Ajuste electrónico de la convergencia de las imágenes de la configuración de 
los parámetros: · 

i.BOW. 
ii. TILT. 
ili. Contraste. 
iv. Brillo. 
v. Posición Vertical. 
vi. Posición Horizontal. 
vii. Color. 
viii. Escala de grises. 
ix. Anchura de imagen, entre otros. 

e) Visualización de patrones internos para comprobación y· corrección de 
anomalías y ajustes geométricos en la imagen. 
f) Comprobación del estado y funcionamiento de los módulos LED. 
g) Revisión y ajuste de digitalización de fuentes RGB visualizadas. 
h) Comprobación y control de indicadores de errores internos, de temperatura de 
funcionamiento y otros parámetros de trabajo. 
i) Comprobación de estado y funcionamiento de cableado, tarjetas de video, 
convertidores de DVI a HDMI, PDU, ATS y otros accesorios propios de la pantalla 
del video mural. 
j) Diagnóstico de averías. 
k) Limpieza de los controladores de video y cambio de discos duros en caso de 
ser necesario. 
1) Revisión y comprobación de estado de todo el equipamiento accesorio al 
sistema del video mural. 
m) Se debe realizar una revisión ffsica para determinar que la separación entre 
video mural no sea mayor a la que se recomiende por fabricante para una 
correcta visualización o que sea tan reducida que pudiera generarse un daño ante 
el propio movimiento de la sala o ante sismos, en caso de ser necesario se 
deberán realizar los ajustes ñsicos necesario que corrijan estas condiciones. 
C. Para realizar las actividades descritas en el punto anterior "EL LIOTANTE" 
deberá ejecutarlas con base en las mejores prácticas propuestas por el fabricante, 
dentro de! horario acordado previamente con el Responsable del A.rea Técnica en 
la Unidad Administrativa en coordinación con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" en cada sitio. 
D. Sl durante la ejecución del mantenimiento preventivo "EL LICITANTE" 
identifica que un equipo requiere mantenimiento correctivo, informará por escrito 
el diagnóstico en la memoria técnica del mantenimiento preventivo al 
Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa, quien a su vez 
levantará un ticket en la MSP nara su atención en cada sltio. 
E. Al finalizar el Mantenimiento preventivo "EL LIOTANTE" deberá elaborar, una 
Memoria Técnica por cada uno de !os sitios donde se reallzó e! servicio. "EL 
LIOTANTE" deberá entregarlo al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a su terminación; dicho documento deberá 
estar firmado de conformidad por el Responsable del Area Técnica en la Unidad 
Administrativa y el "ADMINISTRADOR DE PROYECTO" por parte de "EL 
LIOTANTE". 

GarTecnología, S.A. de C.V. 

Cumple No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Global Voip de México, S.A. de 
c.v. 

Cumple 

Cump!e 

Cumple 

Cumple 

. 

NoCumple 
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GOBJERNODE 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
licitación Pública llladonal Electrónica REQ"ERil•UENTO REALIZADO POR El: 
LA·18·TOM-Ol8T{jM~99;N•81·2023 Sllbdirector deinfrae•tructura de Tecnología• de la 

~Seiviciode:Manténimiento y 0S()porté Técnico a Video·Murales'\ Íóformáción Y COrÍlunicáciones 

· CÚmplimiento de las Especificaéiorte_técnicas de AcUérdo con -el Anexo recnicó. . . 
-,- ' ,- - Global Voip·de México, S.A. de 

Gar·Tecnología,S.A.deC.V, C.V .. __ _ 
Especif'icadónes Téénicas 

8.1.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO. 
A. "EL UCITANTE" deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo 
y soporte técnico a los componentes que conforman la Infraestructura de Video 
Murales de los sitios de "EL CENACE" listados en la Tabla 2, garantizando en todo 
momento su funcionalidad y disponibilidad. 
B. Al momento de reportar una incidencia en la MSP, "El LICITANTE" tratará de 
resolverla de forma telefónica o remota si es posible con el apoyo del personal 
de Responsable del Área Técnica en la Unidad Administrativa dentro de la primera 
hora de la atención del ticket. Si no fuese posible resolver el problema, el personal 
técnico de "EL LICITANTE" deberá desplazarse al sitio donde se encuentra el 
Video Mural para su atención dentro de los Niveles de Servicio estipulados en el 
numeral 5 del presente Anexo Técnico. 
C. "EL LIOTANTE" deberá mantener la infraestructura de los Video Murales de la 
Tabla 2, en óptimas condiciones de operación, proporcionando refacciones y 
consumibles nuevos, originales, no remanufacturados y de acuerdo con la marca 
y modelo del equipo del Video Mural. 

D. "El LICITANTE" deberá considerar que los tickets registrados en la MSP 
deberán ser solucionados en un plazo máxlmo de 5 días hábiles. 

E, Si "EL LICITANTE" determina que debe llevarse algún equipo para solucionar 
la falla reportada deberá sustituir temporalmente el equipo durante el tiempo que 
tome su reparación, periodo que no deberá exceder de 5 días hábiles, 
considerando los procedimientos administrativos y de seguridad física además las 
medidas implementadas al interior de "E! CENACE" para la salida y acceso de los 
bienes. 

18. Garantías 

C<lmple NoCumple · Cumplé NoCumple _-

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

Cumple Cumple 

' ·. 

18.1 Garantía de Cumplimlento Cumple Cumple 

18.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento Cumple Cumple 

18.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil Cumple Cumple 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO-CON-11 "Resultado de la evaluación técnica", 
documento interno mediante el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la Licitación. 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL, 
LA·18· TOM·018TOM999-N-81•2023 SUbdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

""Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Muralesª. Información ·y Comunicaciones 

"EL CENACE", Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente y Encargado 
de la Gerencia de Control Regional Baja California, el Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez, 
Subgerente de Control la Subgerencia de Control La Paz; e Ing. Jorge Marquez Gonzalez, Jefe de 
Departamento de TIC en la Subgerencia de Control La Paz, mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se procedió a verificar que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

No. Lidtantes que Presentaron sus Proposiciones Elecb-ónicamente {víá COMPRANET) 
Resultado de la 

Evaluación Económica 
l. GarTecnologia, S.A. de C.V. Si Cumple 
2. Global Voip de México, S.A. de C.V. No Cumple 

. 
GarTecnología, S.A. de C.V. 

Global Voip de México,S.A. de 
Unidad de c.v. 

Partida Descripción cantidad 
Medida Precio . . . Precio 

. Unitario Importe Unitario Importe 

9 
Servicio de mantenimiento de 

12 Servicio 102,593.68 1,231,124.16 1,435,200.00 17,222,400.00 video murales nara la SCLP 

Subtotal 1,231,124.16 17,222,400.00 

!.V.A, 196,979.87 2,755,584.00 

Total 1,428,104.03 19,977,984.00 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se 
detectaron errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, 
los servidores públicos responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara 
modificar precios unitarios. 

Se hace constar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento 
económico" de la Plataforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto 
/ No)" del Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con el 
numeral XXII.I.III "Captura de Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licitantes sobre el uso y 
manejo de CompraNet, el Licitante debió captura el precio unitario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad 
solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtotal. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta 
Económica" presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los 
ofertados en el parámetro requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera 
electrónica, con base en los precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la 
Plataforma Integral CompraNet, sin que la convocante pueda realizar modificaciones. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 

Lic:itac:i6n pública lllaclonal .Electrónica 
I.A-1fl•TOM•01lrtOM999•N•81·2023 

. · REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: · 

-. "SeTViciodeMaRteniíniéntoy SOporte-Téé::nicoa Vidéo Muralesll. 
Si.lbdiÍ'ector de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 
. ... 

Para efecto de lo anterior se adjunta a la presente acta FO·CON· 12 "Resultado de la evaluación económica", 
documento interno mediante el cual se acredita la evaluación realizada a las propuestas económicas, a través del 
cual se deja constancia sí los licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Licitación y se registró 
el monto de la proposición que ofertó el precio más bajo. 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

Razones 
Económicas: 

. . Global Voip de Mexicor_S.A. de C.V • . .. 
. • lnarrnplimiento-y caus¡¡ Expresa ae Desechamiento .· ... . . . 

a) Existe discrepancia entre los precios unitarios ofertados por el Licitante en el parámetro requerimiento económico de la 

1 

Plataforma Integra! CompraNet y los precios unitarios del Formato 10 "Modelo de Propuesta Económica". 

Se hace constar que, en la propuesta económica presentada por Licitante Global Voip de México, S.A. de C.V. se detectaron 
errores de cálculo, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley, los servidores públicos 
responsables de la evaluación llevaron a cabo la rectificación, sin que tal acción implicara modificar precios unitarios. 

Se hace contar que, el error del cálculo se detectó en la sección "Proposiciones", parámetro "requerimiento económico" de 
la P!at.aforma Integral CompraNet, y en el apartado "Requerimientos Económicos (Contrato Abierto/ No)" del Acuse de 
Present.ación de Proposición Electrónica a través de CompraNet, de conformidad con e! numeral XXII.I.III "captura de 
Requerimientos Económicos" de la Guía Técnica para licit.antes sobre el uso y manejo de CompraNet, el Ucitante debió 
captura el precio unit.ario sin impuesto, multiplicarlo por la cantidad solicitada 12 (doce) servicios para obtener el subtot.al. 

Sin perjuicio de lo señalado en los 2 (dos) párrafos que anteceden se revisó el formato 10 "Modelo de Propuesta Económica" 
presentado por el Licitante a través de la cual hace mención de precios unitarios distintos a los ofertados en el parámetro 
requerimiento económico, cabe hacer mención que, la adjudicación se realiza de manera electrónica, con base en los 
precios ofertado en el multicitado parámetro requerimiento económico de la Plataforma Integral CompraNet, sin que la 
convocante pueda realizar modificaciones. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Ucitantes 
deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamlento. 

Causa expresa de- • Consideraciones para no desechar , Requisitos que debe cumplif 
~lento la 1l ronncición 

Es Indispensable que los documentos La falta de alguna de las formalidades 
obligatorios, que integran la y requisitos que se verificarán 
PROPOSICION del LJffiANTE cumplan conforme a lo establecido en la 
todas y cada una de las formalidades y Sección VI. 
requisitos que se verificarán conforme a 
lo establecido en la Sección VI. 
Es indispensable que la Propuesta Si se detecta un error de cálculo en 
Económica del LICITANTE contenga las alguna PROPOSICIÓN la Convocante 
operaciones aritméticas y de cálculo podrá llevar a cabo su rectificación 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REAUZAOO POR EL: 
LA·18· TOM-018TOM999•N·81·2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"'Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Video Murales", Información y-Comunicaciones 

Razones 
Global Voip de Mexico, S.A. de C.V. 
Incumphmiento y Causa Expresa de 

correctas, tomando como base e! precio cuando la corrección no implique !a 
unitario. modificación del precio unitario, y el 

LICTTANTE no acepte las correcciones 
a que haya lugar. 

Que exista congruencia entre las 
cantidades escritas con letra y número, 
en caso de discrepancia prevalecerá la 
primera, y el LICITANTE. 
Que exista congruencia entre !a 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 

Que desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
Cuando se utilice e! criterio de 
evaluación binario, será indispensable 
que la propuesta económica del 
LICTTANTE se encuentre dentro de !os 
rangos de precios convenientes y 
aceptables. 

En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, y el 
LICTTANTE no acepte !as 
correcciones. 
Que no exista congruencia entre la 
Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica, el ANEXO TÉCNICO y las 
modificaciones derivadas de la o las 
Juntas de Aclaraciones. 
Que no desglose el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
Si al evaluar la propuesta económica 
de la proposición, se ubica en el rango 
de precios no aceptables o no 
convenientes. 

el precio unitario, y el UCTTANTE 
acepta las correcciones a que haya 
lugar. 

II. La relación de licitantes cuyas propos1c1ones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante . Razones Técnicas y Económicas . 

GarTecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente y Encargado de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, el Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez, 
Subgerente de Control la Subgerencia de Control La Paz; e Ing. Jorge Marquez Gonzalez, Jefe de 
Departamento de TIC en la Subgerencia de Control La Paz, como responsables de hacer la 
evaluación económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento 
de la Ley, para calcular el precio no es aceptable: 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional BC 
Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública l!lacional Electronica REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 
LA·18-TOM·018TOM999•N·81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servido de':Mánténimiento y sój,oítf! Técnico a Video'Muraíes~. Infoffll·ación _y Comunicaciones 

► Partida 9 

, No. . · •• Proveedor . . . . _Cotización 
1 AVI-SPL México S. de R.L., antes Multisistemas BVC $909,930.00 

2 Dispositivos Electrovisuales, S.A. de C.V. $1,497,219.60 

Mediana Porcentaje Resultado PrecioMaximo 
$1,203,574.80 10% $120,357.48 $1,323,932.28 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del Reglamento 
de la Ley, cuando algún precio ofertado para la Partida 9 sea superior a $1,323,932.28 (un 
millón tres cientos veinte y tres un mil novecientos treinta y dos pesos 28/100 M.N.) es considerado 
como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato, por tanto, la proposición del Licitante 
Global Voip de México, S.A. de C.V. se desecha. 

b ). Área Requirente y el Área Técnica, el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente y Encargado de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, el Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez, 
Subgerente de Control la Subgerencia de Control La Paz; e Ing. Jorge Marquez Gonzalez, Jefe de 
Departamento de TIC en la Subgerencia de Control La Paz, como responsables de hacer la 
evaluación económica, hacen constar en el presente procedimiento de contratación no fue necesario 
aplicar la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio 
conveniente. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple técnicamente, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones present~das 
por los licitantes participantes en la Partida 9 realizada conjuntamente por Area Requirente y el Area 
Técnica, el Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente y Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Baja California, el Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez, Subgerente de Control la 
Subgerencia de Control La Paz; e Ing. Jorge Marquez Gonzalez, Jefe de Departamento de TIC en la 
Subgerencia de Control La Paz, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de 
su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la presente convocatoria se dictamina que la proposición el Licitante Gar Tecnología, 
S.A. de C.V. cumpla técnicamente, porque dio cabal cumplimiento a los requisitos Técnicos y Económicos 
solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el 
criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga 
las mejores condiciones para el Área Requirente, de conformidad con el precio unitario cotizado para la 
prestación del servicio. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional BC 

Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica . REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 
LA·18-TOM-018TOM999-N-81-2023 Subdirector de Infraestructura de Tecnologías de la 

"Servicio de Mantenimientó y Soporte.Técnico a Video Murafes'1• Información Y Comunicaciones 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el Dictamen Técnico, señalando sus facultades de 
acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA . 

ÁREA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Partida 9 
lng. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 

Subgerencia de Control en la Subgerencia de evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Control La Paz. 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

lng. Jorge Marquez Gonzalez 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI 
"Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa Y económica de las Jefatura de Departamento de TIC en la 
proposiciones, inciso B". de las Políticas, Bases y Lineamientos Subgerencia de Control La Paz 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:00 horas del 08 de 
noviembre de 2023. 

Esta Acta consta de 17 fojas, integradas por 10 fojas del Acta; 5 fojas de la Evaluación Técnica; 2 fojas de la 
Evaluación Económica; firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes 
reciben copia de esta. 
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GOBIERNO DE ,. 
MEXICO 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional BC 
Subgerencia de Control La Paz 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 
REQUERIMIENTO REALIZADO .POR EL: Licitación Pública.Nacional Electrónica 

LA-18-TOM-018TOM999-N-81•2023 
~Seriíció de Mantenimiento-,y Soporte Técnico a Video "'-urafes;". 

SUbdiréébn,de Infraestructura de T~cnologías de_Ja 
Información y Comunicaciones 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Isidro Ernesto Olivas 
Félix 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

Ing. Asunción Baltazar 
Rojas Gonzalez 

Ing. Jorge Marquez 
Gonzalez 

Gerencia de Control Regional Baja 
California 

Subgerencia de Control La paz 

Jefatura de Departamento de TIC 
en la Subgerencia de Control La Paz 

-~-------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------

---------------------------
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